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 Decretos

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 617/2020

DCTO-2020-617-APN-PTE - Decreto N° 317/2020. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-39283774-APN-DGD#MPYT, las Leyes Nros. 22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 301 del 19 de marzo 
de 2020, 317 del 28 de marzo de 2020 y 405 del 23 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que, a su vez, por el artículo 1° del Decreto Nº 260/20 se estableció ampliar la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS), en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año, a partir de su entrada en 
vigencia.

Que, dada la situación de emergencia sanitaria que tiene lugar en nuestro país y para no afectar la atención de 
la población como consecuencia del brote del nuevo Coronavirus COVID-19, resultó necesaria la adopción de 
nuevas e inmediatas medidas que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación, garantizando a la 
población el acceso a ciertos insumos críticos, con el fin de mitigar su propagación e impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto Nº 301/20 mediante el cual se dispuso que las exportaciones de aparatos 
de oxigenoterapia, sus partes y accesorios, deben tramitar un permiso de exportación a ser emitido por el 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con la necesaria intervención del MINISTERIO DE SALUD.

Que, asimismo, mediante el Decreto Nº 317/20 se estableció idéntico tratamiento para ciertos productos o bienes 
que requerirá el sistema de salud para afrontar la situación sanitaria tales como alcohol, medicamentos, aparatos 
de diagnóstico, elementos de protección, respiradores y oxigenadores, entre otros.

Que mediante el Decreto Nº 405/20 se dispuso ampliar el universo de bienes alcanzados por el Decreto N° 317/20, 
a los fines de que la población pueda tener garantizado el acceso a ellos, sustituyendo el Anexo de este último 
decreto.

Que frente al dinamismo de la situación epidemiológica, resulta necesario excluir ciertos bienes del citado anexo 
y, a su vez, incorporar otros.

Que, en este sentido se incorporan al listado de insumos previstos en el citado Decreto N° 405/20, entre otros, el 
Alcohol etílico, desnaturalizado, con un contenido de agua inferior o igual a 1 % vol; y Reactivos para diagnóstico, 
de uso in vitro para uso humano, para la detección de COVID-19 y se suprimen del listado el Hidroxicloruro de 
aluminio, Alcohol propílico, Alcohol isopropólico, Preformas aptas para la fabricación de botellas por soplado, 
Aparatos de diagnóstico por exploración ultrasónica, Transductores (sondas) de aparatos por exploración 
ultrasónica, Azitromicina o sus sales, Colchicina, Cloroquina, Ivermectina e Hidroxicloroquina.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el ANEXO del artículo 1° del Decreto Nº 317/20, modificado por el Decreto N° 405/20, 
por el ANEXO (IF-2020-39722812-APN-SSPYGC#MDP) que forma parte integrante de la presente medida.

#I6047468I#
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ARTÍCULO 2º.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL y 
mantendrá su vigencia mientras perdure la emergencia pública en materia sanitaria declarada por la Ley N° 27.541, 
ampliada por el Decreto N° 260/20.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28998/20 v. 27/07/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 620/2020

DCTO-2020-620-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-37006737-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y 194 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Supervisor/a de 
Auditoría Operativa de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 2 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, a la contadora 
pública Gabriela Lujan ZACCARDI (D.N.I. N° 32.653.920) en el cargo de Supervisora de Auditoría Operativa de la 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública ZACCARDI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#F6047468F#

#I6047465I#
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 27/07/2020 N° 28995/20 v. 27/07/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 619/2020

DCTO-2020-619-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-37719407-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 194 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Auditor/a Interno/a 
Adjunto/a General de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 2 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, a la contadora 
pública María Gabriela LABIANO (D.N.I. N°  21.478.155) en el cargo de Auditora Interna Adjunta General de la 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública LABIANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F6047465F#

#I6047466I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 27/07/2020 N° 28996/20 v. 27/07/2020

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 616/2020

DCTO-2020-616-APN-PTE - Desígnase Representante Especial ante 
la Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-34594792-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias, el Decreto N° 772 del 14 de junio de 2016 y la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO N° 89 del 8 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que nuestro país participa en las tareas de la Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto.

Que el Gobierno Nacional ha manifestado en el Foro Internacional sobre el Holocausto, que tuvo lugar en la 
Ciudad de Estocolmo, REINO DE SUECIA, en enero de 2000, su claro compromiso con los objetivos que inspiran 
el mandato de la Alianza antes citada.

Que a VEINTE (20) años de la “Declaración de Estocolmo”, el Gobierno Nacional ha reafirmado su compromiso con 
los principios de la citada Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto (IHRA) adhiriendo a la Declaración 
Ministerial IHRA 2020, adoptada el 19 de enero de 2020 en la ciudad de Bruselas, REINO DE BÉLGICA.

Que por el Decreto N° 772/16 se designó al señor D. Alejandro Oscar FINOCCHIARO como Representante Especial 
ante el Grupo de Trabajo sobre Cooperación Internacional para la Educación, Rememoración e Investigación del 
Holocausto.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
N° 89/20 se aceptó la renuncia del señor D. Alejandro Oscar FINOCCHIARO al cargo para el que fuera designado 
por el Decreto N° 772/16.

Que en consecuencia se propone designar como Representante Especial ante la Alianza Internacional para 
la Memoria del Holocausto a la Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Silvia Alejandra FERNANDEZ de 
GURMENDI.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 7° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Representante Especial ante la Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto a 
la Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Silvia Alejandra FERNANDEZ de GURMENDI (D.N.I. N° 11.193.353).

ARTÍCULO 2°.- Asígnase la categoría de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria, al solo efecto del rango 
protocolar, a la Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Silvia Alejandra FERNANDEZ de GURMENDI mientras 
dure el desempeño de sus funciones como Representante Especial ante la Alianza Internacional para la Memoria 
del Holocausto, conforme lo establece el artículo 7° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 27/07/2020 N° 28994/20 v. 27/07/2020
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JUSTICIA
Decreto 618/2020

DCTO-2020-618-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-38949785-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Mario Alberto PORTELA ha presentado su renuncia, a partir del 1º de agosto de 2020, al cargo 
de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1º de agosto de 2020, la renuncia presentada por el doctor Mario Alberto 
PORTELA (D.N.I. N° 4.524.127) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 
DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 27/07/2020 N° 28997/20 v. 27/07/2020

#I6047467I#
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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 1329/2020

DECAD-2020-1329-APN-JGM - Exceptúa del cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las personas 

afectadas a las actividades desarrolladas en el Municipio de La Matanza.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-45752201-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020 y 605 del 18 
de julio de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20 y 576/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas del país, en el marco 
de la emergencia sanitaria originada por el COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de 
acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos.

Que mediante el Decreto Nº  605/20 se dispusieron nuevamente diversas medidas de cuidado sanitario para 
prevenir la transmisión del virus SARS-CoV-2 y se estableció, para el período comprendido entre los días 18 de 
julio y 2 de agosto de 2020 inclusive, el régimen aplicable para cada provincia, departamento y aglomerado de 
acuerdo a las características de circulación y dinámica del virus en cada uno de ellos.

Que para el aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) se ha 
prorrogado, en los términos establecidos en los artículos 10 y 11 del citado Decreto N° 605/20, hasta el 2 de 
agosto de 2020 inclusive, el aislamiento social, preventivo y obligatorio, estableciéndose asimismo en dicha norma 
diversas excepciones al mismo.

Que, además, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad 
de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, a autorizar en aglomerados urbanos, partidos y departamentos con más de QUINIENTOS MIL 
(500.000) habitantes a pedido de los Gobernadores, de las Gobernadoras o del Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, nuevas excepciones, en función de la situación epidemiológica del lugar y del análisis 
del riesgo; disponiéndose que dichas excepciones podrán ser implementadas gradualmente, suspendidas o 
reanudadas por el Gobernador, la Gobernadora o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
el marco de su competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad 
sanitaria provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria. 
Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros.

Que para habilitar cualquier actividad o servicio en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), se prevé que 
las empleadoras y los empleadores garanticen el traslado de los trabajadores y de las trabajadoras sin la utilización 
del servicio público de transporte de pasajeros.

Que la Provincia de BUENOS AIRES ha solicitado la excepción al cumplimiento del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio y a la prohibición de circular para las actividades desarrolladas en el Municipio de La Matanza, en 
relación a la ampliación de la capacidad de almacenamiento vinculado a la venta mediante plataformas electrónicas, 
conforme lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 605/20, y en relación con las personas afectadas a las 
mismas.

Que la Provincia de BUENOS AIRES ha presentado los protocolos sanitarios para las actividades respecto de las 
cuales solicita la excepción.
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Que en el marco reseñado, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo autorizando las 
actividades requeridas por las autoridades de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que ha tomado la intervención de su competencia el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo previsto en 
la normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 16 del Decreto N° 605/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúanse del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular, en los términos establecidos en el artículo 16 del Decreto N°  605/20 y en la presente decisión 
administrativa, a las personas afectadas a las actividades desarrolladas en el Municipio de La Matanza, en relación 
a la ampliación de la capacidad de almacenamiento vinculado a la venta mediante plataformas electrónicas.

ARTÍCULO 2°.- Las actividades mencionadas en el artículo 1° quedan autorizadas para funcionar, conforme los 
protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-47081286-APN-SSMEIE#MS).

En todos los casos alcanzados por el artículo 1° se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, 
y los modos de trabajo y de traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por las disposiciones del artículo 1° deberán limitarse al estricto 
cumplimiento de las actividades exceptuadas por la presente.

Las empleadoras y los empleadores deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado 
establecidas por la jurisdicción para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores, y que estos 
lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 3º.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá dictar las reglamentaciones necesarias para el desarrollo 
de las actividades referidas en el artículo 1°, pudiendo el Gobernador de la Provincia de BUENOS AIRES 
implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en el marco de su competencia territorial, en forma 
total o parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la provincia, y conforme a la situación 
epidemiológica y sanitaria. Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4º.- Las personas alcanzadas para desarrollar sus actividades por esta decisión administrativa deberán 
tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, establecido por la Decisión 
Administrativa N° 897/20.

ARTÍCULO 5°.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD 
de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria de la Provincia de BUENOS AIRES deberá remitir al MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación toda la información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la 
capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Si la autoridad local detectare un signo de alerta 
epidemiológico o sanitario, deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes 
para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión 
de la excepción dispuesta.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28787/20 v. 27/07/2020
#F6046403F#
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AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 1318/2020

DECAD-2020-1318-APN-JGM - Extiende la excepción al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a los y las atletas argentinos y argentinas 

clasificados, clasificadas y en vías clasificatorias a los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-45753577-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020 y 605 del 18 
de julio de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y complementaria, la Decisión Administrativa Nº 1056 del 
12 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20 y 576/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas del país, en el marco 
de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de 
acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos.

Que mediante el Decreto Nº  605/20 se dispusieron nuevamente diversas medidas de cuidado sanitario para 
prevenir la transmisión del virus SARS-CoV-2 y se estableció, para el período comprendido entre los días 18 de 
julio y 2 de agosto de 2020 inclusive, el régimen aplicable para cada provincia, departamento y aglomerado de 
acuerdo a las características de circulación y dinámica del virus en cada uno de ellos.

Que oportunamente, por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a ciertas actividades y 
servicios; estableciéndose que los desplazamientos de estas debían limitarse a su estricto cumplimiento.

Que, además, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, 
a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 
eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones 
dispuestas inicialmente.

Que, entre ellas, a través de la Decisión Administrativa Nº 1056/20 se declaró exceptuada del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, en los términos establecidos en el 
referido artículo 6° del Decreto N° 297/20, a la práctica deportiva desarrollada por los atletas argentinos y por las 
atletas argentinas que se encuentran clasificados y clasificadas para los XXXII Juegos Olímpicos que tendrán lugar 
entre el 23 de julio y el 8 de agosto de 2021, en la Ciudad de Tokio, JAPÓN, y por sus equipos de trabajo.

Que, a efectos de desarrollar la citada actividad, se establecieron una serie de Protocolos de Actuación para la 
Prevención y Control de Coronavirus (COVID-19) elaborados por las federaciones deportivas, aprobados por la 
autoridad sanitaria nacional.

Que con relación a los lugares alcanzados por las citadas medidas de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio” y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en los artículos 9º y 18 del referido Decreto 
Nº 605/20, respectivamente, se definieron una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo estas ser 
exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su citado carácter.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha solicitado extender las 
previsiones de la citada Decisión Administrativa Nº 1056/20, exceptuando del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio a los y las atletas clasificados y clasificadas, así como a aquellos y aquellas en vías 
clasificatorias a los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020 (postergados para el año 2021) para el reinicio de sus 
entrenamientos deportivos conjuntamente con sus respectivos equipos.
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Que, en virtud de ello, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo incorporando en la excepción 
vigente, en todo el país, a los entrenamientos y prácticas deportivas de los atletas argentinos y de las atletas 
argentinas que se encuentran clasificados y clasificadas para participar de la citada competencia.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 6° del Decreto N°  297/20 y por los artículos 9° y 18 del Decreto 
N° 605/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese la excepción al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a 
la prohibición de circular establecida por la Decisión Administrativa Nº 1056/20 a los y las atletas argentinos y 
argentinas clasificados, clasificadas y en vías clasificatorias a los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020 (postergados 
para el año 2021), con sus respectivos equipos de trabajo, afectados a las actividades deportivas indicadas en el 
ANEXO I (IF-2020-46991608-APN-SCA#JGM).

ARTÍCULO 2°.- Las actividades deportivas autorizadas por el artículo 1º deberán desarrollarse dando cumplimiento 
a los Protocolos de Actuación para la Prevención y Control de Coronavirus (COVID-19) elaborados para la 
reanudación de los entrenamientos deportivos de los y las atletas clasificados, clasificadas y en vías clasificatorias, 
cuyo detalle obra en los ANEXOS (IF-2020-37829056-APN-SSES#MS), (NO-2020-42975564-APN-SSES#MS), (NO-
2020-45774188-APN-SSES#MS), (NO-2020-40026379-APN-SSES#MS) y (NO-2020-44971196-APN-SSES#MS) 
que integran la presente, y aquellos oportunamente aprobados mediante la Decisión Administrativa Nº 1056/20, en 
tanto resulten aplicables a las actividades deportivas cuya autorización se dispone.

Dichos protocolos son susceptibles de ser adaptados para su implementación según la dinámica de la situación 
epidemiológica.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúanse de la prohibición dispuesta en el artículo 9°, incisos 2 y 3 y en el artículo 18, inciso 3 
ambos del Decreto N° 605/20, a los clubes y gimnasios donde realicen su entrenamiento deportivo las personas 
alcanzadas por el artículo 1°, al solo efecto del desarrollo de estas actividades.

ARTÍCULO 4°.- En todos los casos se deberá garantizar la higiene, y cuando correspondiere la organización de 
turnos y los modos de entrenamiento deportivo que garanticen las medidas de distanciamiento necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por la presente medida deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de las actividades exceptuadas.

El COMITÉ OLÍMPICO ARGENTINO y las federaciones deportivas deberán garantizar las condiciones de higiene, 
seguridad y traslado establecidas para preservar la salud de los y las atletas así como de sus equipos de trabajo, y 
siempre que se encuentren en alguna de las provincias, departamentos o aglomerados establecidos en el artículo 
11 del Decreto N° 605/20, que estos lleguen a sus lugares de entrenamiento sin la utilización del servicio público 
de transporte de pasajeros interurbano.

ARTÍCULO 5º.- Las personas autorizadas para desarrollar sus actividades por esta decisión administrativa que 
se encuentren en alguna de las provincias, departamentos o aglomerados establecidos en el artículo 11 del 
Decreto N°  605/20 deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, 
establecido por la Decisión Administrativa N° 897/20. A tal fin, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES remitirá 
la nómina de personas alcanzadas por la presente y por la Decisión Administrativa Nº 1056/20 a la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28781/20 v. 27/07/2020
#F6046397F#
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AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 1330/2020

DECAD-2020-1330-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 1318/2020. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-45753577-APN-DGDYD#JGM, la Decisión Administrativa N° 1318 del 23 de julio 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 1318/20, entre otros extremos, se amplían los sujetos alcanzados por la 
excepción al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular establecida 
por la Decisión Administrativa Nº 1056/20 a los y las atletas argentinos y argentinas clasificados, clasificadas y en 
vías clasificatorias a los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020 (postergados para el año 2021), con sus respectivos 
equipos de trabajo, afectados a las actividades deportivas allí indicadas.

Que en la citada Decisión Administrativa N° 1318/20 se ha deslizado un error material involuntario al consignar al 
COMITÉ OLÍMPICO ARGENTINO, el que carece de injerencia en los deportes paralímpicos.

Que en virtud de ello se ha solicitado la subsanación del referido error.

Que en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 se establece 
que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que atento lo indicado precedentemente, corresponde rectificar el error material involuntario referido.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 4° de la Decisión Administrativa N° 1318/20 por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- En todos los casos se deberá garantizar la higiene, y cuando correspondiere la organización de 
turnos y los modos de entrenamiento deportivo que garanticen las medidas de distanciamiento necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por la presente medida deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de las actividades exceptuadas.

Las federaciones deportivas deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado establecidas 
para preservar la salud de los y las atletas así como de sus equipos de trabajo, y siempre que se encuentren en 
alguna de las provincias, departamentos o aglomerados establecidos en el artículo 11 del Decreto N° 605/20, 
que estos lleguen a sus lugares de entrenamiento sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 
interurbano”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 27/07/2020 N° 28993/20 v. 27/07/2020

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Decisión Administrativa 1326/2020

DECAD-2020-1326-APN-JGM - Dase por designado Director de Servicios al Público.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-35570878-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa N° 676 del 8 de agosto de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  676/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Servicios 
al Público de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN BIBLIOTECOLÓGICA de la BIBLIOTECA NACIONAL 
DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Fernando Héctor ALVARADO (D.N.I. Nº 28.753.483) en el cargo 
de Director de Servicios al Público de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN BIBLIOTECOLÓGICA de 
la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ALVARADO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 20 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 116 - BIBLIOTECA NACIONAL 
DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 27/07/2020 N° 28916/20 v. 27/07/2020
#F6047386F#



 Boletín Oficial Nº 34.434 - Primera Sección 14 Lunes 27 de julio de 2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1319/2020

DECAD-2020-1319-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-40562214-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la mencionada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Depósito Metropolitano de la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Héctor Ceferino 
Ramón CARREL (D.N.I. N° 22.580.508) en el cargo de Coordinador de Depósito Metropolitano de la DIRECCIÓN 
DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE 
POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CARREL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 27/07/2020 N° 28912/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1322/2020

DECAD-2020-1322-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-41807262-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Estudios Estratégicos de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN SOCIAL ESTRATÉGICA de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 5 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Verónica AGUILERA (D.N.I. N° 23.018.983) en el cargo de Coordinadora de Estudios Estratégicos de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFORMACIÓN SOCIAL ESTRATÉGICA de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO 
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DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada AGUILERA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 27/07/2020 N° 28913/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1321/2020

DECAD-2020-1321-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-39781872-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a del 
Registro Territorial de Suelo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Carlos 
Alberto BASILIO (D.N.I. N°17.236.385) en el cargo de Coordinador del Registro Territorial de Suelo de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto BASILIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 27/07/2020 N° 28910/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1320/2020

DECAD-2020-1320-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-39001191-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Regional 
Buenos Aires de la SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la SECRETARIA 
DE HÁBITAT del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto José 
Luis DAVID (D.N.I. N°  17.650.825) en el cargo de Coordinador Regional Buenos Aires de la SUBSECRETARIA 
DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la SECRETARIA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto DAVID los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 27/07/2020 N° 28911/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1327/2020

DECAD-2020-1327-APN-JGM - Dase por designada Directora de Fortalecimiento Barrial y Comunitario.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-40061535-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Fortalecimiento Barrial y Comunitario de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO SOCIO - COMUNITARIO de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO – URBANA del citado Ministerio

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 9 de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Celia 
Nair SERVELLI (D.N.I. N.º 33.114.976) en el cargo de Directora de Fortalecimiento Barrial y Comunitario de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO SOCIO - COMUNITARIO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO – URBANA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora SERVELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 27/07/2020 N° 28868/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1324/2020

DECAD-2020-1324-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Legales.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-39542082-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 457 del 4 
de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:
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Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020 en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Asuntos Legales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora María Costanza CORONEL (D.N.I. Nº 24.586.510) en el cargo 
de Directora de Asuntos Legales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora CORONEL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 27/07/2020 N° 28917/20 v. 27/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 1325/2020

DECAD-2020-1325-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-33976992-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.467, los Decretos Nros. 
40 del 25 de enero de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la mencionada ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la 
reserva prevista en el artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que 
se produzcan con posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa 
autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 40/07 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
General de Gestión Técnica en Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la médica veterinaria Ángela Leonor GONZÁLEZ GENTILE quien fuera propuesta para ser designada en el 
citado cargo no cumple con el requisito de edad para el ingreso a la Administración Pública Nacional, por lo que 
debe ser exceptuada de las previsiones del artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467 prorrogada por el Decreto N° 4/20, 5° del Anexo I del Decreto 
N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la médica 
veterinaria Ángela Leonor GONZÁLEZ GENTILE (D.N.I. N° 11.359.498) en el cargo de Coordinadora General de 
Gestión Técnica en Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel IV prevista en el Título IV, Capítulo I, artículo 42 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467 y al artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta Nº  89/08 y Nº  16/08 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 27/07/2020 N° 28919/20 v. 27/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 1323/2020

DECAD-2020-1323-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-37398125-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 40 del 25 de enero 
de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa 
N° 1881 del 10 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la mencionada ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva 
del artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que se produzcan con 
posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 40/07 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Regional 
de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL NOA de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467 prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de febrero de 2020 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero agrónomo Emiliano 
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GRIGNOLA (D.N.I. N° 26.028.378) en el cargo de Coordinador Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL NOA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV prevista en el Título IV, Capítulo 
I, artículo 42 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta Nº 89/08 y Nº 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Entidad 623 
- SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 27/07/2020 N° 28915/20 v. 27/07/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1328/2020

DECAD-2020-1328-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-06058370-APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 
de diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.467 se dispuso que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva 
mencionada en el artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que 
se produzcan con posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa 
autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que mediante el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado en el ámbito del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personería jurídica y 
con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización 
y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura del cargo de Gerente/a de Asuntos Jurídicos de la GERENCIA 
GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.
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Que los servicios jurídicos permanentes del MINISTERIO DE SALUD y de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467 prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2º del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 20 de enero de 2020 a la doctora Maritza Carmen BENEDICTO 
(D.N.I Nº 5.651.939) en el cargo extraescalafonario de Gerenta de Asuntos Jurídicos de la GERENCIA GENERAL 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, con una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 9, Función Ejecutiva Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 27/07/2020 N° 28870/20 v. 27/07/2020
#F6047340F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 154/2020

RESOL-2020-154-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09954447- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, las Resoluciones Nros. 42 de fecha 25 de septiembre de 1998 de la ex - SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA sus 
modificatorias y complementarias, RESOL-2019-35-APN-MAGYP de fecha 12 de septiembre de 2019, y RESOL-
2020-18-APN-MAGYP de fecha 13 de febrero de 2020 ambas del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº 42 de fecha 25 de septiembre de 1998 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció la obligatoriedad 
del Certificado de Origen en zona de producción, mediante la emisión de la Guía de Origen, para la cebolla fresca 
que se comercialice en el mercado interno y de exportación, disponiéndose asimismo, salvo excepciones, que el 
Certificado Fitosanitario deberá expedirse solamente en zona de producción.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-35-APN-MAGYP de fecha 12 de septiembre de 2019 del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se resolvió la abrogación de la citada Resolución Nº  42/98 así 
como de sus resoluciones modificatorias y complementarias, y frente a tal medida, integrantes de la cadena 
productiva de la cebolla fresca, así como autoridades y representantes de algunas zonas productoras, expresaron 
su preocupación respecto al impacto económico y social que ello podría significar para el desarrollo regional, 
solicitando su suspensión.

Que en razón de ello, mediante la Resolución N° RESOL-2020-18-APN-MAGYP de fecha 13 de febrero de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se procedió a suspender por CIENTO VEINTE (120) días 
la aplicación de la mencionada Resolución N° RESOL-2019-35-APN-MAGYP para reevaluar su impacto a través 
de mesas de diálogo, con la participación de los integrantes de todos los eslabones de la cadena productiva, 
autoridades y organismos competentes (Gobiernos Provinciales, SENASA, etc), que posibiliten alcanzar consensos 
y analizar las distintas alternativas y propuestas de acción en beneficio del sector en su conjunto.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios y 
complementarios, se estableció, ante el escenario epidemiológico actual de Pandemia por COVID-19, y a fin de 
proteger la salud pública, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que en atención a tal medida de aislamiento y a la coyuntura actual consecuencia de la pandemia referida, de 
público y notorio conocimiento, se tornó imposible materializar las mesas de diálogo mencionadas, resultando 
conveniente y oportuno prorrogar la suspensión dispuesta mediante la citada Resolución N° RESOL-2020-18-
APN-MAGYP a fin de posibilitar alcanzar el resultado allí perseguido.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la suspensión establecida por el Artículo 1º de la Resolución N° RESOL-2020-18-APN-
MAGYP de fecha 13 de febrero de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA por el plazo 
de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos a contar desde su vencimiento.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 27/07/2020 N° 28830/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 366/2020

RESOL-2020-366-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-44914398-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 
2008, la Resolución N° 44 de fecha 29 de abril de 1998 de la Dirección General de Aduanas dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y la Resolución N° 494 de fecha 26 de septiembre de 2017 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.425 se aprobó el Acta Final en la que se incorporan los Resultados de la Ronda Uruguay 
de Negociaciones Comerciales Multilaterales; las Decisiones, Declaraciones y Entendimientos Ministeriales y el 
Acuerdo de Marrakech, por el que se establece la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC).

Que por el Anexo I A del Acuerdo de Marrakech se aprobó el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 mediante el cual se establecen los lineamientos 
para la aplicación de medidas antidumping y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias en el que 
se establecen los lineamientos para la aplicación de medidas compensatorias.

Que mediante el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008 se reglamentó la Ley N° 24.425, estableciendo 
como Autoridad de Aplicación al ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN con facultades para dictar las 
resoluciones que establezcan derechos antidumping o compensatorios, ya sean provisionales o definitivos, o 
resuelvan el inicio de examen de derechos antidumping o compensatorios.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N°  438/92) y sus modificaciones, estableciendo que compete al MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO entender en los regímenes de precios índices y mecanismos antidumping y otros instrumentos de 
regulación del comercio exterior.

Que por el Anexo I de la Resolución N° 44 de fecha 29 de abril de 1998 de la Dirección General de Aduanas 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, se determinó que las destinaciones de 
importación a consumo, por efecto de la aplicación de los criterios de selectividad normativa, inteligente y por 
azar, se tramitarán por canales verde, naranja o rojo, estableciendo los controles y procedimientos que se llevarán 
a cabo en cada canal aduanero.

Que de acuerdo a lo normado por la citada resolución, el canal rojo consiste en el control documental, la verificación 
física y el análisis del valor con posterioridad al libramiento de la mercadería.

Que resulta pertinente otorgarle el tratamiento descripto precedentemente, a las destinaciones de importación 
para consumo de las mercaderías que al momento de la entrada en vigencia de la presente resolución o en el 
futuro, se encuentren alcanzadas por medidas vigentes que establezcan derechos antidumping o compensatorios 
definitivos, o bien sean objeto de investigación con determinación preliminar en los términos del Capítulo III 
del Decreto N°  1.393/08, cuenten o no con medidas provisionales aplicables, teniendo en cuenta que dichas 
mercaderías declaradas objeto de dumping o subsidios son causantes de daño a la rama de producción nacional 
o están siendo investigadas, lo que resulta necesario la verificación física y el análisis del valor con posterioridad 
al libramiento de la mercadería.

Que, asimismo, el tratamiento propuesto resulta necesario a efectos de recabar con mayor precisión la 
información que la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, proporciona mensualmente a la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y a la 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA 
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DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, conforme lo previsto en el Artículo 48 del Decreto N° 1.393/08.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta conveniente solicitar la colaboración de la Dirección General de Aduanas, 
comunicando que las destinaciones de importación a consumo de aquellas mercaderías que se encuentran 
alcanzadas con medidas vigentes que establezcan derechos antidumping o compensatorios, ya sean provisionales 
o definitivos o están siendo investigadas en los términos del Capítulo III del Decreto N° 1.393/08, cualquiera sea el 
origen, se verifiquen en su ámbito conforme el procedimiento de verificación previsto para los casos que tramitan 
por el canal rojo de selectividad.

Que, asimismo, resulta pertinente proceder a la derogación de la Resolución N° 494 de fecha 26 de septiembre de 
2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y por el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que el control de 
las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías, cualquiera sea el origen declarado, que 
al momento de la entrada en vigencia de la presente resolución o en el futuro, se encuentren alcanzadas por 
medidas vigentes que establezcan derechos antidumping o compensatorios definitivos así como aquellas que 
sean objeto de un proceso de investigación en el que se ha efectuado una determinación preliminar de existencia 
de dumping, subvención o daño, o bien se hubiera dispuesto la continuidad de la misma, cuenten o no con 
medidas provisionales aplicables, en los términos del Capítulo III del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008, se realice conforme el procedimiento de verificación previsto para los casos que tramitan por el canal 
rojo de selectividad, según la descripción obrante en el punto 1.3 del Anexo I de la Resolución N° 44 de fecha 29 
de abril de 1998 de la Dirección General de Aduanas.

A tal efecto se verificará físicamente que las mercaderías se corresponden con la glosa de la posición arancelaria 
por la cual ellas clasifican como así también con su correspondiente apertura SIM, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 2°.- Infórmese a la Dirección General de Aduanas a los fines de que adopte las medidas necesarias a 
efectos de hacer operativo lo dispuesto por la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Derógase la Resolución N°  494 de fecha 26 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir del 3 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/07/2020 N° 28876/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 367/2020

RESOL-2020-367-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-41796492-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020 
y su modificatorio, 301 de fecha 19 de marzo de 2020 y 317 de fecha 28 de marzo de 2020 y su modificatorio, y la 
Resolución Nº 140 de fecha 6 de abril de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante la sanción de la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Artículo 1° del Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio se amplió, por el plazo 
de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que dada la situación de emergencia sanitaria que tiene lugar en nuestro país y para no afectar la atención sanitaria 
de la población como consecuencia del brote del nuevo Coronavirus COVID-19, resultó necesaria la adopción de 
nuevas medidas oportunas que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación, garantizando a la 
población el acceso a ciertos insumos críticos a fin de mitigar su propagación e impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto Nº 301 de fecha 19 de marzo de 2020 mediante el cual se dispuso que las 
exportaciones de aparatos de oxigenoterapia, sus partes y accesorios, deben tramitar un permiso de exportación 
a ser emitido por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con la necesaria intervención del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que, asimismo, mediante el Decreto Nº 317 de fecha 28 de marzo de 2020 se dispuso idéntico tratamiento para 
ciertos productos o bienes que requerirá el sistema de salud para afrontar la situación sanitaria como alcohol, 
medicamentos, aparatos de diagnóstico, elementos de protección, respiradores y oxigenadores, entre otros, 
ampliándose el universo de bienes mediante el Decreto Nº 405 de fecha 24 de abril de 2020.

Que, en tal sentido, se facultó al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a dictar las normas complementarias 
y aclaratorias que resulten necesarias a efectos de instrumentar la citada medida, debiendo establecer los criterios 
para propiciar las autorizaciones mencionadas, cuya emisión se encontrará supeditada a la total cobertura de las 
necesidades de abastecimiento local de los bienes involucrados.

Que, por ello, mediante la Resolución Nº 140 de fecha 6 de abril de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO se dictó la norma complementaria a los fines de hacer operativo el trámite vinculado a los referidos 
permisos de exportación.

Que a fin de aliviar el flujo operativo de los trámites para la obtención de los permisos de exportación dando mayor 
celeridad a los mismos, resulta necesario realizar ciertos ajustes a la información requerida en el Anexo I de la 
mencionada resolución.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y el Artículo 3° de los Decretos Nros. 301/20 y 317/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución Nº 140 de fecha 6 de abril de 2020 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO por el Anexo I (IF-2020-46751037-APN-SSPYGC#MDP) que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28878/20 v. 27/07/2020
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 165/2020

RESOL-2020-165-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-33359926- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.431, N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), N° 23.966, N° 26.028, N° 27.430, N° 27.431 y N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020, N° 274 de fecha 16 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 313 
de fecha 26 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, N° 355 
de fecha 11 de abril de 2020, N° 365 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 409 de 
fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 de 
fecha 7 de junio de 2020 y N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, los Decretos N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, 
N° 802 de fecha 15 de junio de 2001, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 
2001, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 868 de fecha 3 de julio de 2013, N° 850 de fecha 23 de octubre 
de 2017, N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su 
similar Decreto N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo 
2020, N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, N° 468 de fecha 6 de abril de 2020, N° 490 de fecha 11 de abril 2020, 
N° 524 de fecha 18 de abril de 2020 y N° 703 de fecha 1° de mayo de 2020, las Resoluciones N° 568 de fecha 14 
de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo 
de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 122 de fecha 26 mayo de 2020 y N° 137 de fecha 11 de junio de 
2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública 
N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada 
en vigencia del mencionado decreto.

Que, en ese marco, mediante el artículo 2° del citado decreto se facultó al MINISTERIO DE SALUD, como autoridad 
de aplicación, a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a 
fin de mitigar el impacto sanitario; a coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de medidas de salud 
pública, para restringir el desembarco de pasajeros de naves y aeronaves o circulación de transporte colectivo de 
pasajeros, subterráneos o trenes, o el aislamiento de zonas o regiones, o establecer restricciones de traslados, 
y sus excepciones; y a adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la 
Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), entre otras.

Que, asimismo, por el artículo 17 del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 se establecieron 
como obligaciones en cabeza de los operadores de medios de transporte, internacionales y nacionales, que 
operan en la REPÚBLICA ARGENTINA, que los mismos estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las 
acciones preventivas que se establezcan y emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD se 
estableció que cada organismo deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia a 
partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por dicha autoridad sanitaria; y, a su vez, por su 
artículo 4° se estipuló que las recomendaciones que requieran para su cumplimiento medidas de carácter restrictivo 
que exijan la intervención de otras Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
les serán comunicadas por ese Ministerio, a fin de que ellas dicten los actos administrativos correspondientes para 
su implementación inmediata.

Que, de esta forma, el MINISTERIO DE SALUD a través de su Nota N° NO-2020-17595230-APN-MS de fecha 17 de 
marzo de 2020 emitió una serie de recomendaciones en relación con el transporte en la REPÚBLICA ARGENTINA 
tendientes a la adopción de las medidas pertinentes por parte del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en los términos 
de los artículos 2° y 4° de la Resolución N° 568/2020 del MINISTERIO DE SALUD, a fin de limitar la circulación de 
personas en el territorio nacional que puedan propagar el nuevo Coronavirus (COVID-19).

#I6041499I#
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Que entre las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD se encuentra la suspensión general de los servicios 
de transporte interurbano de pasajeros de larga distancia en sus diferentes modos y la reducción de pasajeros 
transportados por unidad vehicular para los servicios de transporte automotor de pasajeros de carácter urbano y 
suburbano que se desarrolle en el ámbito de jurisdicción nacional, esto último a fin de mantener el distanciamiento 
social requerido por la autoridad sanitaria.

Que, a fin de instrumentar las recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD, el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE dictó la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, en cuyo artículo 2° se estableció, desde 
la hora CERO (0) del 20 de marzo de 2020 hasta las VEINTICUATRO (24) horas del 24 de marzo de 2020, la 
suspensión total de los servicios de transporte automotor y ferroviario de pasajeros interurbano e internacionales.

Que, posteriormente, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció 
el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en la REPÚBLICA ARGENTINA 
o que estén en ella en forma temporaria desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, pudiéndose prorrogar 
dicho plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica, a fin de prevenir 
la circulación y el contagio del Coronavirus (COVID-19) y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás 
derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física de las personas, conforme surge de los 
considerandos de dicha medida.

Que mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de 
abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de 
mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020 y N° 576 de fecha 29 de junio de 2020 se prorrogó la vigencia 
del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 hasta el 17 de julio de 2020 inclusive.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se prorrogaron hasta el 31 de marzo de 2020 las suspensiones totales de los servicios de transporte automotor y 
ferroviario de pasajeros interurbano e internacionales dispuestas en el artículo 2° de la Resolución N° 64/2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, asimismo, a través del artículo 2° de la Resolución N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE se estipuló que las suspensiones totales de los servicios antes mencionados quedarán 
automáticamente prorrogadas, en caso de que se dispusiera la continuidad del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020.

Que, a su vez, mediante el inciso 4) del artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 459/2020 se prohibió 
expresamente en todo el territorio del país, entre otras, la actividad de “Transporte público de pasajeros interurbano, 
interjurisdiccional e internacional”, salvo para los casos previstos en el artículo 11 de ese decreto, es decir, para las 
personas que deban desplazarse para realizar las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, 
conforme el artículo 6° del Decreto N° 297/2020, así como por las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 
de marzo 2020, N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, N° 468 de fecha 6 de abril de 2020, N° 490 de fecha 11 de abril 
2020, N° 524 de fecha 18 de abril de 2020 y N° 703 de fecha 1° de mayo de 2020, en atención a que los criterios 
epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de pasajeros facilita la transmisión del virus 
SARS-CoV-2 y ante la necesidad de minimizar este riesgo.

Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión del virus COVID-19 producido en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
en atención a las particulares realidades demográficas y la dinámica de transmisión, así como también por 
las medidas adoptadas a nivel Nacional, Provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipal para 
contener la expansión del virus y, específicamente, a su diversidad geográfica, socio-económica y demográfica, 
ha motivado el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520/2020, prorrogado por su similar Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 576/2020, conforme surge de los considerandos de ambas medidas.

Que, de esta forma, el precitado decreto delimitó un nuevo marco normativo para todas aquellas zonas en 
donde no existe circulación comunitaria de SARS-CoV-2 y, consecuentemente, por su artículo 2° se estableció 
el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los 
aglomerados urbanos y en los partidos o departamentos de las provincias argentinas que verifiquen en forma 
positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios que allí se indican.

Que, por otra parte, conforme el artículo 10 del referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520/2020, prorrogado 
por el artículo 11 del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  576/ 2020, se procedió a prorrogar la medida de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados 
urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas que no cumplan positivamente con los 
parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en dicha norma.

Que, asimismo, el mentado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520/2020 en su artículo 9° inciso 4) dispuso que 
“(…) En los lugares alcanzados por lo dispuesto en artículo 2° del presente decreto, quedan prohibidas las siguientes 
actividades (...) 4. Servicio público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo 
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para los casos expresamente autorizados por el artículo 19 del presente”; y, a su vez, en su artículo 15 inciso 4) 
dispuso que “(…) Quedan prohibidas en todos los lugares alcanzados por el artículo 10 del presente decreto, 
las siguientes actividades (…) 4. Servicio Público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e 
internacional, salvo para los casos previstos en el artículo 19 de este decreto”.

Que similar previsión fue efectuada por el artículo 10 del referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/2020, 
el cual dispuso, entre otras cuestiones, que “(…) En los lugares alcanzados por lo dispuesto en artículo 3° del 
presente decreto, quedan prohibidas las siguientes actividades (…) 4. Servicio público de transporte de pasajeros 
interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos expresamente autorizados por el artículo 24 
del presente”; y, asimismo, en el artículo 19 del citado decreto se establece que “Quedan prohibidas en todos los 
lugares alcanzados por el artículo 11 del presente decreto las siguientes actividades: (…) 4. Servicio Público de 
Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos previstos en el artículo 
24 de este decreto.”

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante el Informe N° IF-2020-33557781-APN-DNTAP#MTR de fecha 21 de mayo 
de 2020, señaló que en materia de transporte público de pasajeros por automotor, las medidas de emergencia 
adoptadas condujeron a evitar el contagio y la propagación de la epidemia y a desincentivar la circulación de 
personas en general, mediante la suspensión total de los servicios.

Que, asimismo, la mencionada Dirección Nacional indicó que el marco coyuntural de la pandemia ha afectado 
profundamente a toda la cadena de valor vinculada a las empresas de capitales privados que operan como 
permisionarias del sistema de transporte por automotor interurbano de pasajeros, que adicionalmente, no reciben 
asistencia del ESTADO NACIONAL.

Que las cámaras representativas del sector refirieron que “Estos déficits escapan a cualquier previsión empresaria 
y por ende resultan imposibles de absorber en forma completa por las empresas, (…) Es por ello que consideramos 
que en una situación de emergencia como la actual todos los sectores debemos hacer un esfuerzo para mantener 
la actividad que conecta a más de 1800 localidades constituyendo el servicio básico esencial de transporte de 
larga distancia en un país tan extenso”, por lo que solicitaron “(…) a su autoridad de aplicación (Ministerio de 
Transporte), que tenga a bien proceder de forma urgente y tomar las acciones que estime pertinentes para que 
el sector poder afrontar los costos producidos por la pandemia y las restricciones dispuestas (…)”, presentación 
registrada en el sistema Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2020-33555878-APN- DNRNTR#MTR.

Que, posteriormente, en una nueva presentación informaron que la situación emergente de la pandemia de 
COVID-19 “(…) ha generado un cese absoluto de los viajes y personas a transportar, pero con el mantenimiento de 
las obligaciones a cargo de las empresas, afectando obviamente la ya insostenible ecuación económica-financiera 
de las prestaciones y empresas, muchas de las cuales tienen comprometida su propia existencia futura (…). 
Sería imprescindible contar con más y mejores herramientas combinadas, que podrían ser por ejemplo pautas 
especiales de gestión de los recursos humanos y la activación del Programa del REPRO u otras que puedan 
coadyuvar a preservar el ingreso de los trabajadores que podrían ver mermados sus salarios como consecuencia 
de la crisis, ello antes de decir que el empleo mismo está en juego”, registrada en el sistema de Gestión Documental 
Electrónica bajo el N° IF-2020-33555864-APN-DNRNTR#MTR.

Que, en el contexto referenciado, la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS entendió que la situación descripta amerita la inmediata intervención del ESTADO NACIONAL 
con la finalidad de colaborar para obtener la continuidad laboral en las empresas de transporte por automotor 
interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional y para preservar las condiciones de conectividad en el país, que 
de no tomarse urgentes medidas se encontrarían seriamente amenazadas, así como también para garantizar la 
movilidad futura de los ciudadanos nacionales, la conectividad nacional y coadyuvar a la sostenibilidad del sistema 
de transporte interurbano de pasajeros, resultando en consecuencia necesario brindar una asistencia económica 
a las operadoras de servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional, en forma 
transitoria hasta que puedan recuperar los ingresos que han caído súbitamente por la suspensión de los servicios 
dispuesta por el ESTADO NACIONAL.

Que, a tales fines, la aludida dependencia propuso que la asistencia referenciada se brinde en función del parque 
móvil registrado en la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, con el objeto de generar un 
criterio objetivo, uniforme, predecible y equitativo de distribución.

Que, por los motivos expuestos, el MINISTERIO DE TRANSPORTE dictó la Resolución N° 122 de fecha 26 de mayo 
de 2020 en la que se estableció, entre otras cuestiones, una compensación de PESOS QUINIENTOS MILLONES 
($ 500.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter 
interjurisdiccional de Jurisdicción Nacional, a abonarse por única vez en el marco de lo establecido por el inciso 
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b) del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 modificado por su similar Decreto N° 1122 de 
fecha 29 de diciembre de 2017.

Que, por otro parte, mediante la Resolución N°  137 de fecha 11 de junio de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se estableció, entre otras cuestiones, una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN 
DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA 
(RCLD) de hasta un monto total máximo de afectación mensual de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000), 
con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional 
de jurisdicción nacional, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N°  449 de 
fecha 18 de marzo de 2008, modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, teniendo la 
misma como beneficiarias “a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter 
interjurisdiccional de jurisdicción nacional que hayan prestado servicios de transporte previstos en el artículo 5°, 
inciso a de la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el marco de 
la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 
de marzo de 2020 con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el Coronavirus (COVID-19), que lo requieran en los términos de la presente resolución”.

Que, ahora bien, tomó nueva intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS mediante el Informe N° IF-2020-42199786-APN-DNTAP#MTR de fecha 1° de julio de 2020, en el que 
expuso que con posterioridad a los pagos efectuados en virtud de la Resolución N° 122/2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, se ha verificado que las circunstancias que motivaron su dictado persisten, siendo las mismas 
agravadas por la prohibición que pesa sobre la actividad en virtud del Decreto N° 576/2020, por lo que consideró 
necesario propiciar un nuevo pago, en carácter de compensación económica, a los servicios públicos de transporte 
automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional.

Que, asimismo, la citada Dirección Nacional informó que la Resolución N°  122/2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE debe reverse en virtud del prolongado cese de las actividades de ese segmento del sector, derivado 
tanto de la prohibición de ingreso al territorio nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 
de fecha 16 de marzo de 2020 y sus complementarios, Decretos de Necesidad y Urgencia N° 313 de fecha 26 
de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, N° 365 de fecha 11 de abril de 2020, N° 409 de fecha 
26 de abril de 2020, N° 493/2020, N° 520/2020 y N° 576/2020 como de la prohibición de prestación del servicio 
público de transporte automotor interurbano de pasajeros, establecida en los sucesivos decretos de prórroga del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Que, en virtud de las consideraciones expuestas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS estimó necesario impulsar una recomposición de ingresos para el sector, con el objeto de coadyuvar 
a su sostenibilidad económica, desbalanceada por los efectos de las medidas adoptadas para contener la 
propagación del Coronavirus (COVID- 19).

Que, por otro lado, la referida Dirección Nacional expuso que, independientemente de los servicios requeridos a 
las empresas de transporte de jurisdicción nacional para el retorno al país de ciudadanos argentinos o residentes 
que se encontraban en el extranjero al momento de declararse las restricciones de circulación, se ha propiciado 
que las aludidas permisionarias provean otros servicios de transporte automotor en ejercicio de la facultad 
vinculada con los objetivos de su área que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) le confiere al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, especialmente en el marco de la emergencia sanitaria y como complemento a las 
restantes medidas adoptadas para evitar la propagación del COVID-19, por lo que se estima pertinente modificar 
la Resolución N° 137 de fecha 11 de junio de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fin de contemplar la 
inclusión de las aludidas prestaciones en la compensación allí establecida.

Que el referido criterio fue compartido por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la 
Providencia N° PV-2020-43491884-APN-SSTA#MTR de fecha 7 de julio de 202 0en la que estimó razonable ampliar 
la compensación establecida por la Resolución N°  122/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, incluyendo 
en esta oportunidad la incorporación de nuevos conceptos en la Resolución N° 137/2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que, a su vez, propuso que la rendición de las acreencias percibidas en el marco de la resolución propiciada, se 
efectúe conforme lo previsto en la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE o la que en el futuro la modifique o 
reemplace.

Que, en ese orden, y a los efectos de lograr una rendición homogénea y vista la prolongación del cese de actividades 
de los servicios de transporte automotor interurbanos e internacionales de pasajeros dispuestos por las normas 
vigentes, la citada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR señaló que corresponde reformular el 
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sistema de rendición originalmente planteado en la Resolución N° 122/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
efectuándolo en similares términos respecto de lo planteado en el considerando precedente.

Que el Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 y sus normas modificatorias y complementarias, constituye el 
marco regulatorio del transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción 
nacional.

Que por el Título III de la Ley N° 23.966 (T.O. 1998) se estableció en todo el territorio de la Nación el impuesto sobre 
los combustibles líquidos y el gas natural.

Que por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció en todo el territorio de la Nación una tasa 
sobre la transferencia a título oneroso o gratuito, o importación de gasoil o cualquier otro combustible líquido que 
lo sustituya en el futuro, denominada Tasa Sobre el Gasoil.

Que, asimismo, en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01 se creó el FIDEICOMISO, constituido en los términos 
de la Ley N° 24.441, por los recursos provenientes de la Tasa Sobre el Gasoil y las tasas viales creadas por el 
artículo 7° del Decreto N° 802 de fecha 15 de junio de 2001, entre otros.

Que por el Decreto N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 se creó el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE (SIT), asignándosele recursos del FIDEICOMISO antes mencionado.

Que la Ley N° 26.028 estableció en todo el territorio de la Nación Argentina un impuesto sobre la transferencia a 
título oneroso o gratuito, o importación, de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, 
con afectación específica a los subsidios e inversiones para el sistema ferroviario de pasajeros o de carga, entre 
otros destinos.

Que conforme los artículos 12 y 14 de dicha ley se afectó el producido del mencionado impuesto en forma exclusiva 
y específica al FIDEICOMISO creado conforme el Decreto N° 976/01, en reemplazo de la Tasa sobre el Gasoil 
establecida en el Título I del referido decreto.

Que, de esta forma, los recursos provenientes de dicho impuesto conformaron el FIDEICOMISO creado en virtud 
del artículo 12 del Decreto N° 976/01, al igual que aquellos recursos que en su caso le asigne el ESTADO NACIONAL, 
conforme el inciso e) del artículo 20 del decreto antes citado.

Que a través del Decreto N° 868 de fecha 3 de julio de 2013 se creó el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) con destino a las empresas de 
transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrollan en el ámbito de la Jurisdicción Nacional.

Que por el artículo 129 de la Ley N° 27.430 se sustituyó la denominación del IMPUESTO SOBRE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS Y GAS NATURAL, de acuerdo al Título III de la Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
por la de IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO.

Que, a su vez, a través del artículo 143 de la Ley N° 27.430 se sustituyó el artículo 19 del Capítulo IV del Título 
III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, determinándose que del producido de los 
IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO, se destinará un VEINTIOCHO 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (28,58%) al “Fideicomiso de Infraestructura de Transporte 
- Decreto N° 976/2001”, y un DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,55%) al SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE (SIT), integrado por el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(SISTAU) y el SISTEMA FERROVIARIO INTEGRADO (SIFER), por los cuales se otorgan compensaciones al 
transporte público por automotor y ferroviario, respectivamente.

Que, asimismo, por el artículo 147 de la Ley N° 27.430 se deroga el impuesto creado por la Ley N° 26.028, mientras 
que por su artículo 148 se estableció que las disposiciones del Título IV - IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES 
de dicha Ley, surtirán efectos a partir del primer día del tercer mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia 
de la referida Ley N° 27.430, inclusive.

Que, por otra parte, el artículo 57 de la Ley N° 27.431 procede a sustituir el artículo 4° del Decreto Nº 652/2002, 
estableciendo que el MINISTERIO DE TRANSPORTE instruirá al fiduciario del fideicomiso creado por el Decreto 
N° 976/01 para que aplique el equivalente a un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de los recursos provenientes 
del impuesto establecido en el artículo 1° de la ley 26.028 o de aquellos impuestos selectivos que en el futuro se 
destinen al fideicomiso referido, al sistema ferroviario de pasajeros y/o carga y para compensaciones tarifarias al 
sistema de servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción 
nacional, así como a acciones para favorecer aspectos vinculados a la transformación del sistema de transporte 
de cargas por automotor de la misma jurisdicción, y que podrán transferirse parte de los recursos mencionados al 
SISTEMA VIAL INTEGRADO (SISVIAL).

Que, por su parte, el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 facultó al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a destinar los recursos del Presupuesto General que se transfieran al fideicomiso creado en virtud del artículo 12 
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del Decreto N° 976/01 para su afectación, entre otros, al pago de las Compensaciones Tarifarias al Transporte 
Automotor de Pasajeros de Larga Distancia, con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros 
por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción nacional que prestan los servicios previstos en los 
incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958/92, que se devenguen a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, como fuente exclusiva de financiamiento.

Que, en idéntica dirección, el artículo 3° del aludido Decreto N° 1122/17 instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a realizar las adecuaciones normativas que resulten pertinentes para el mejor cumplimiento de la medida dispuesta.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mediante el Informe N° IF-2020-42500354-APN-DDP#MTR de fecha 2 de julio de 2020, acreditó la 
existencia de crédito disponible para el dictado de la medida propiciada.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE no efectuó 
observaciones respecto a la medida, en relación a las intervenciones a efectuarse en el marco de su competencia, 
conforme su Nota N° NO-2020-43668378-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 8 de julio de 2020.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, 
N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 modificado por su similar Decreto N° 850 de fecha 23 de octubre de 
2017, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, 
y N° 868 de fecha 3 de julio de 2013.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) de PESOS UN MIL 
MILLONES ($ 1.000.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera 
de carácter interjurisdiccional de Jurisdicción Nacional, a abonarse en DOS (2) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) cada una, en el marco de lo establecido por 
el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, modificado por el Decreto N° 1122 
de fecha 29 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Para la determinación de los montos a asignar y transferir se tomará en cuenta el “Parque Móvil” 
inscripto en cada operadora en el Registro creado por el artículo 4° del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 
1992, en conformidad con los datos obrantes en la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, siempre que las transportistas 
hubiesen dado cumplimiento a la presentación de los listados de pasajeros aprobados por la Resolución N° 76 de 
fecha 3 de noviembre de 2016 de SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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ARTÍCULO 3°.- Los valores a transferir a las empresas alcanzadas por la presente resolución se asignarán de 
acuerdo al índice de participación de cada empresa sobre el total del parque móvil del sistema, de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo I (IF-2020-45940230-APN-SSTA#MTR) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- La transferencia de las acreencias involucradas en la presente resolución, será efectuada a la 
cuenta bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, bajo titularidad de la empresa prestataria 
o, en su caso, a las cuentas bancarias de los cesionarios y/o fiduciarios, a las cuales se hubieren transferido las 
acreencias conforme lo establecido en el artículo 5° de la Resolución N° 54 de fecha 4 de abril de 2018 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

En el caso de que la empresa prestataria no hubiere tenido una cuenta bancaria comunicada en los términos del 
párrafo precedente, deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE una nota suscripta 
por el presidente de la misma o representante con facultades suficientes, informando la cuenta bancaria abierta 
en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, la que deberá encontrarse registrada bajo titularidad de la empresa 
prestataria, adjuntándose asimismo constancia de Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta informada emitida 
por dicho banco, y la copia del Acta de Directorio o Asamblea en la que conste la designación del presidente, la 
que deberá presentarse certificada o con el respectivo original para su confronte.

Asimismo, de optar la empresa prestataria por efectuar cesiones de derechos de las acreencias que correspondan 
ser liquidadas en el marco de la presente resolución, a través de contratos de cesión de derechos y/o fideicomiso, 
los mismos deberán instrumentarse, observando los recaudos mínimos que seguidamente se detallan:

1. Instrumentar dichos contratos a través de escritura pública con notificación de la misma mediante acto notarial 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE y al ÁREA BANCA FIDUCIARIA del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA.

2. Consignar en el objeto del contrato si el mismo se realiza en garantía o en pago de una obligación, siguiendo 
los lineamientos del Artículo 39 del Anexo “A” de la Resolución N° 308 de fecha 4 de setiembre de 2001 del ex 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 33 
de fecha 17 de mayo de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la Resolución N° 278 de fecha 12 de diciembre 
de 2003 del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y del Artículo 42 del 
Anexo I de la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

3. Especificar el destino al que serán aplicadas las acreencias que se transfieren, tutelándose la finalidad que ha 
dado origen al régimen de compensaciones tarifarias al transporte automotor de pasajeros de larga distancia.

ARTÍCULO 5°.- La SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
por sí o a través de sus dependencias con competencia específica, gestionará las instrucciones de pago 
correspondientes dirigidas al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a fin de efectuar las transferencias de las 
acreencias que se generen por aplicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- La rendición de las acreencias percibidas conforme el artículo 1° de la presente resolución, se 
efectuará conforme lo previsto en la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE o la que en el futuro la modifique o 
reemplace.

ARTÍCULO 7°.- Los gastos que demande la implementación de la presente resolución serán atendidos con los 
fondos provenientes del PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, conforme lo establecido en el artículo 4° del 
Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas por el artículo 1° del Decreto 
N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, normas concordantes y complementarias y se imputarán a la partida 
presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2020, Jurisdicción 57, SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Programa 61, Actividad 18.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Resolución N° 122 de fecha 26 de mayo de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- La rendición de las acreencias percibidas conforme el artículo 1° de la presente resolución, 
se efectuará conforme lo previsto en el Anexo I de la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 y su 
modificatoria, Resolución N° 33 del 29 de enero de 2015, ambas de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE o la que en el futuro la modifique o reemplace.”
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ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Resolución N° 137 de fecha 11 de junio de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- La compensación establecida en el artículo 1° de la presente medida tendrá por beneficiarias a 
las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción 
nacional que hayan prestado servicios de transporte previstos en el artículo 5°, inciso a. de la Resolución N° 71 de 
fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que provean servicios de transporte automotor 
propiciados por el MINISTERIO DE TRANSPORTE en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 con causa en la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), que 
lo requieran en los términos de la presente resolución.”

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 27977/20 v. 27/07/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 68/2020

Declárase la validez del Decreto N° 214/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 214, publicado en el Boletín Oficial el 5 de marzo 
de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29007/20 v. 27/07/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 69/2020

Declárase la validez del Decreto N° 277/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 277, publicado en el Boletín Oficial el 17 de marzo 
de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

#F6041499F#

#I6047477I#

#F6047477F#

#I6047478I#
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Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29008/20 v. 27/07/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 70/2020

Declárase la validez del Decreto N° 278/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 278, publicado en el Boletín Oficial el 17 de marzo 
de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29006/20 v. 27/07/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 71/2020

Declárase la validez del Decreto N° 493/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 493, publicado en el Boletín Oficial el 25 de mayo 
de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29003/20 v. 27/07/2020

#F6047478F#

#I6047476I#

#F6047476F#

#I6047473I#

#F6047473F#
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HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 72/2020

Declárase la validez del Decreto N° 520/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 520, publicado en el Boletín Oficial el 8 de junio 
de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29004/20 v. 27/07/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 73/2020

Declárase la validez del Decreto N° 576/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 576, publicado en el Boletín Oficial el 29 de junio 
de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29001/20 v. 27/07/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 74/2020

Declárase la validez del Decreto N° 540/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 540, publicado en el Boletín Oficial el 16 de junio 
de 2020.

#I6047474I#

#F6047474F#

#I6047471I#

#F6047471F#

#I6047475I#
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Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29005/20 v. 27/07/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 75/2020

Declárase la validez del Decreto N° 569/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 569, publicado en el Boletín Oficial el 27 de junio 
de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 27/07/2020 N° 29002/20 v. 27/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 87/2020

RESOL-2020-87-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-45850391- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI),

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Bárbara Sabrina BARREIRO (DNI Nº 29.038.347) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).
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Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Bárbara Sabrina BARREIRO (DNI Nº 29.038.347), en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 27/07/2020 N° 28776/20 v. 27/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 88/2020

RESOL-2020-88-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-45849793- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI),

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que el Señor Pablo CAMILLUCCI (DNI Nº 40.895.980) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Sr. Pablo CAMILLUCCI (DNI Nº 40.895.980), en la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 27/07/2020 N° 28782/20 v. 27/07/2020

#F6046392F#

#I6046398I#

#F6046398F#



 Boletín Oficial Nº 34.434 - Primera Sección 41 Lunes 27 de julio de 2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 89/2020

RESOL-2020-89-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-45848484- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI),

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que el Señor Leandro DAVO (DNI Nº 30.778.912) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Sr. Leandro DAVO (DNI Nº 30.778.912), en la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 27/07/2020 N° 28783/20 v. 27/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 90/2020

RESOL-2020-90-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-45852183- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
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la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Leticia Etel TOSELLI (DNI Nº 29.287.239) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Leticia Etel TOSELLI (DNI Nº 29.287.239), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 27/07/2020 N° 28784/20 v. 27/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 91/2020

RESOL-2020-91-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-45851432- -APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril 
de 2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Carolina Andrea CANITROT (DNI Nº  37.737.196) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

#F6046400F#

#I6046401I#



 Boletín Oficial Nº 34.434 - Primera Sección 43 Lunes 27 de julio de 2020

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Carolina Andrea CANITROT (DNI Nº 37.737.196), en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 27/07/2020 N° 28785/20 v. 27/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 92/2020

RESOL-2020-92-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-45857061--APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril de 
2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora Elvira Natalia MARQUEZ (DNI Nº 28.628.447) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. Elvira Natalia MARQUEZ (DNI Nº 28.628.447), en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).
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ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 27/07/2020 N° 28786/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 486/2020

RESOL-2020-486-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-37834863-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 2020 
y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el 
plazo de UN (1) año el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley 
N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su artículo 15 ter se estableció que, durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional 
aprobado por el Decreto N°  1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por el artículo 2°, 
se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y servicios 
requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, y, por 
su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia 
plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 17/20 que tiene 
por objeto la adquisición de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000, en 
paquetes de UN (1) kilogramo cada uno, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.

Que la mencionada Secretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población en 
situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  260/20, su modificatorio y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL previó los mecanismos y prestaciones para garantizar la asistencia 
alimentaria a comedores, residencias y otros dispositivos de manera acorde con la emergencia socio sanitaria, de 
conformidad con lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó el Plan Nacional 
ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de todas 
las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de 
marras a fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema 
vulnerabilidad, profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
por el COVID-19, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, impulsó el requerimiento de contratación de harina de trigo tipo 000.
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Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes a los efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en 
el marco de lo dispuesto en la normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA dependiente 
de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL estimó el gasto de la presente contratación en la suma de PESOS 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($56.950.000.-), sobre la base de los precios 
mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA).

Que intervino la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN en el marco de su competencia, sin formular 
observaciones.

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N° 260/20, su modificatorio; en las Decisiones 
Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en 
su carácter de Unidad Requirente, prestaron su conformidad al Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
identificado como PLIEG-2020-38060482-APN-DCYC#MDS.

Que, posteriormente, se emitió una Circular Modificatoria mediante la cual se reemplazaron las cláusulas 
particulares 16 y 19 del mencionado Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a SETECIENTOS SETENTA 
Y OCHO (778) proveedores.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 29 de junio de 2020, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 17/20, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes DIEZ (10) firmas, a saber, SUPERMERCADO PUEBLO S.A., 
DISTRIBUIDORA ALVEAR S.R.L., MOLINOS HARINEROS CLABECQ S.A., GRUPO COLONIA S.A., MOLINOS 
TRES ARROYOS S.A., MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A., ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., MORIXE HERMANOS 
S.A.C.I., BEP GROUP CONSULTING S.A.S. y LICLA GROUP S.A.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 12 de junio de 2020 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe de 
Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó que de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones 
N° 100/20, N° 114/20 y N° 115/20, todas ellas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, se emitió la Resolución SIGEN N° 148/20, la cual en su artículo 1° dispone que en 
las compras de bienes alcanzados por normas que establezcan precios máximos durante la vigencia del Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 260/20, su modificatorio y complementarias, no resultará aplicable el Régimen del 
Sistema de Precios Testigo aprobado por Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, 
evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada por los oferentes, concluyendo que las muestras 
y/o fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., 
MORIXE HERMANOS S.A.C.I., GRUPO COLONIA S.A., MOLINOS TRES ARROYOS S.A., MOLINOS CAÑUELAS 
S.A.C.I.F.I.A., MOLINOS HARINEROS CLABECQ S.A. y SUPERMERCADO PUEBLO S.A., cumplen con lo solicitado 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, mientras que las presentadas por las firmas LICLA GROUP S.A. 
y DISTRIBUIDORA ALVEAR S.R.L. no cumplen con las especificaciones técnicas por no estar registrado como 
fortificado según Ley 25.630, y la oferta de la firma BEP GROUP CONSULTING S.A.S. no fue evaluada toda vez 
que no presentó foto de todas las caras del producto cotizado ni los Registros Nacionales de Establecimiento y 
Producto Alimenticio.

Que atento a que las ofertas presentadas por las firmas GRUPO COLONIA S.A. y SUPERMERCADO PUEBLO 
S.A. superan el menor precio mayorista informado en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos 
(SEPA), se procedió a implementar el mecanismo de mejora de precios.

Que dichas firmas respondieron a la solicitud de mejora, accediendo a una mejora en sus respectivas cotizaciones, 
en el caso de la firma GRUPO COLONIA S.A. de PESOS CERO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($0,19.-), y la firma 
SUPERMERCADO PUEBLO S.A. de PESOS UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($1,18.-).
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Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado por la evaluación técnica efectuada 
por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, en su carácter de área 
técnica, cuyas conclusiones fueron compartidas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
y ratificadas por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente; elaborando el 
Informe en el cual recomendó desestimar la oferta presentada por la firma MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A., 
por no estar con estado “inscripto” en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), según lo previsto en 
el punto 3 inciso b) del Anexo a la Disposición ONC Nº 48/20 y sus modificatorias. Que en el referido Informe 
de Recomendación se aconsejó adjudicar en la Contratación por Emergencia COVID19 N° 17/20, a las ofertas 
presentadas por las firmas MORIXE HERMANOS S.A.C.I. por SEISCIENTOS OCHENTA MIL (680.000) kilogramos 
de harina de trigo tipo 000, presentación en paquetes de UN (1) kilogramo cada uno, marca Morixe; MOLINOS TRES 
ARROYOS S.A. por SEISCIENTOS OCHENTA MIL (680.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000, presentación 
en paquetes de UN (1) kilogramo cada uno, marca Sol Pampeano; GRUPO COLONIA S.A. por OCHENTA Y CINCO 
MIL (85.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000, presentación en paquetes de UN (1) kilogramo cada uno, 
marca Sol Pampeano; y SUPERMERCADO PUEBLO S.A. por DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL (255.000) 
kilogramos de harina de trigo tipo 000, presentación en paquetes de UN (1) kilogramo cada uno, marca Bruning; 
por ser ofertas ajustadas técnicamente al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según lo puntualizado por 
la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, criterio que fue compartido 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y ratificado, sin tener objeciones que formular, 
por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente; por ser las ofertas de menor 
precio valedero y no superar el menor precio mayorista informado al Sistema Electrónico de Publicidad de Precios 
Argentinos (SEPA); y cumplir con los requisitos administrativos.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dejó constancia de que las ofertas de las 
firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., BEP GROUP CONSULTING S.A.S., DISTRIBUIDORA ALVEAR S.R.L., LICLA 
GROUP S.A. y MOLINOS HARINEROS CLABECQ S.A., no fueron evaluadas, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 1° de la cláusula 16 “EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
y su Circular Modificatoria, el cual establece que “…el criterio de selección recaerá en el precio, por tal motivo el 
análisis de las ofertas comenzará por la oferta más económica. Si dicha oferta cumpliera con las especificaciones 
técnicas y demás condiciones requeridas se podrá recomendar su adjudicación sin necesidad de evaluar las 
restantes ofertas presentadas…”.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ha verificado la existencia de crédito 
para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 17/20, tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000, presentación en paquetes 
de UN (1) kilogramo cada uno, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL; el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) 
bajo el número PLIEG-2020-38060482-APN-DCYC#MDS y su Circular Modificatoria grabada bajo el número IF-
2020-39445561-APN-DCYC#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260/20, su modificatorio y complementarias, la Decisión Administrativa N° 409/20 y su modificatoria, 
y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Desestímase en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 17/20 a la oferta presentada por la 
firma MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A., conforme a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícanse en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 17/20 a las firmas MORIXE HERMANOS 
S.A.C.I. por SEISCIENTOS OCHENTA MIL (680.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000, presentación en 
paquetes de UN (1) kilogramo cada uno, marca Morixe, cuyo precio unitario es de PESOS TREINTA Y DOS CON 
NOVENTA CENTAVOS ($32,90.-), por un monto total de PESOS VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL ($22.372.000.-); MOLINOS TRES ARROYOS S.A., por SEISCIENTOS OCHENTA MIL (680.000) kilogramos 
de harina de trigo tipo 000, presentación en paquetes de UN (1) kilogramo cada uno, marca Sol Pampeano, cuyo 
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precio unitario es de PESOS TREINTA Y TRES CON SETENTA CENTAVOS ($33,70.-), por un monto total de PESOS 
VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL ($22.916.000.-); GRUPO COLONIA S.A., por OCHENTA Y 
CINCO MIL (85.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000, presentación en paquetes de UN (1) kilogramo cada 
uno, marca Sol Pampeano, cuyo precio unitario es de PESOS TREINTA Y TRES CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($33,71.-), según mejora, por un monto total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA ($2.865.350.-); y SUPERMERCADO PUEBLO S.A., por DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL (255.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000, presentación en paquetes de UN (1) kilogramo 
cada uno, marca Bruning, cuyo precio unitario es de PESOS TREINTA Y TRES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 
($33,72.-), según mejora, por un monto total de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS ($8.598.600.-); conforme a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a emitir las Órdenes de Compra 
correspondientes.

ARTÍCULO 5º.- El gasto, que asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($56.751.950.-), se imputará a las partidas específicas del 
presupuesto de la jurisdicción del presente ejercicio.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Fernando Arroyo

e. 27/07/2020 N° 28752/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 618/2020

RESOL-2020-618-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-98121490-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL) interpuso recurso de reconsideración y jerárquico en subsidio 
contra la Resolución Nº 91 dictada por la SECRETARÍA DE TRABAJO el 24 de enero de 2020.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 50 de fecha 17 de enero de 2020, se declaró homologado 
el acuerdo, anexo y escalas salariales obrantes en las páginas 1/5 del IF- 2019-111821798-APN-DNRYRT#MPYT 
y en la página 1 del IF-2019-112081789-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente, del EX-2019-98121490-APN-
DGDMT#MPYT, celebrados entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATILRA), por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL), por la 
parte empleadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 91 de fecha 24 de enero de 2020, acto administrativo 
que se encuentra controvertido, se modificó la precitada resolución, homologando el acuerdo, anexo y escalas 
salariales allí señalados con alcance para regir respecto de todos los trabajadores de la actividad dentro del 
ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88, incorporando a la empresa SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS 
LIMITADA en la negociación colectiva, como parte integrante de la representación empleadora.

Que desde la perspectiva formal, se señala que la pieza recursiva fue interpuesta el 13 de marzo de 2020 mientras 
que la Resolución impugnada se notificó el 27 de enero del mismo año.

Que atento la extemporaneidad de la presentación, corresponde darle tratamiento como denuncia de ilegitimidad 
en los términos del artículo 1°, inciso e), apartado 6° de la Ley N° 19.549.

Que sentado tal extremo formal, en lo que atañe al fondo de la cuestión, corresponde receptar favorablemente el 
remedio intentado, conforme se expondrá a continuación.

#F6046368F#

#I6047460I#
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Que en lo sustancial, el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL) manifiesta que el acto en crisis lesiona 
gravemente a las empresas de la industria láctea que representa, en tanto modifica de facto el equilibrio negocial 
existente al momento de la firma del acuerdo.

Que en ese sentido, sostiene que la incorporación como miembro paritario de la empresa SANCOR COOPERATIVAS 
UNIDAS LIMITADA, sin correr traslado previo alguno a las partes involucradas, constituye una acción ajena a la 
competencia de la Autoridad de Aplicación, con el único objeto de modificar el alcance y la naturaleza del acuerdo 
al que se arribó en el marco de una negociación colectiva que ya había sido cerrada.

Que además, destaca que desde el año 2017 la Autoridad Administrativa había atribuido la representación del 
sector empresario al CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL) y a la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
INDUSTRIAS LÁCTEAS (APYMEL), siendo que la propia empresa renunció a participar como miembro paritario, 
atento el grave proceso de crisis que venía atravesando.

Que en ese marco, señala violación a la teoría de los actos propios por parte del Estado, toda vez que con la 
modificación del CCT N° 2/88, realizada mediante adenda en el año 2017, CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA 
(CIL) junto con la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS LÁCTEAS (APYMEL), quedó configurado 
como los nuevos y únicos miembros representativos del sector empresario.

Que finalmente, ataca todos los elementos del acto administrativo impugnado.

Que el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL) y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS 
LÁCTEAS (APYMEL) desde el año 2017, tienen atribuida la representación empresaria del CCT N° 2/88, tal como 
surge Expediente N° 1.764.207/17 del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que asimismo de las actuaciones citadas precedentemente consta que, la empresa SANCOR COOPERATIVAS 
LIMITADAS, renuncia como signataria del CGT N° 2/88.

Que en consecuencia, la negociación paritaria del CCT 2/88, se viene desarrollando entre las cámaras empresarias 
referidas.

Que la referida homologación primigenia bajo RESOL-2020-50-APN-ST#MT destaca “Que el ámbito de 
aplicación del acuerdo de marras se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora signataria y la 
representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial”.

Que con posterioridad, se presenta la empresa SANCOR COOPERATIVAS LIMITADAS, quien solicita volver a 
formar parte de la representación empresaria en las negociaciones celebradas en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 2/88, adhiriendo y ratificando a dicho efecto el acuerdo salarial arribado el día 18 de diciembre de 
2019.

Que como consecuencia de dicha solicitud, se dictó la resolución atacada en estas actuaciones, modificando 
el alcance de la RESOL-2020-50-APN-ST#MT, con alcance para regir respecto de todos los trabajadores de la 
actividad dentro del ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo N°  2/88, incorporando a la empresa SANCOR 
COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA en la negociación colectiva, como parte integrante de la representación 
empleadora.

Que dicho acto intentaba producir dos efectos claramente trascendentes, dado que por un lado modifica la 
constitución de la representación empleadora y por otro extender los alcances de lo pactado a toda la actividad.

Que un primer vicio surge indubitado en tanto, conforme consta de autos, se omitió correr traslado de la presentación 
de la empresa SANCOR COOPERATIVAS LIMITADAS, a las partes signatarias del Acuerdo homologado por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 50 de fecha 17 de enero de 2020.

Que dicha presentación perseguía, habiendo concluido la etapa negocial, adquirir la condición de miembro paritario 
con capacidad de representación del sector empleador a la que había renunciado con anterioridad y permanecido 
sin intervenir, no solo sin bilateralizar el planteo, sino sin acreditar reunir mínimamente las condiciones para ello.

Que esta autoridad entiende que asiste razón al denunciante, toda vez que dicha circunstancia implica una violación 
ostensible de las formas sustanciales del procedimiento administrativo, ya que el acto impugnado se emitió sin que 
tuviese oportunidad de ser oída la representación sindical y empresaria del sector.

Que asiste razón al recurrente en tanto las consecuencias de dicha admisión en las circunstancias detalladas, 
carentes de traslado y un mínimo examen, implica una modificación en la conformación de la representación 
patronal que también impacta injustificadamente en los alcances de una negociación de la que no participó en el 
estricto marco de su propia decisión.

Que resulta sobre abundante mencionar el perjuicio que causa una decisión como la que por este acto se limita, al 
haberse reconocido condición de miembro paritario ex post facto y en consecuencia alterado la extensión de un 
Convenio Colectivo de Trabajo, violando el contenido de los pactado entre quienes fueron actores reales de dicha 
negociación.
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Que en consecuencia, haciendo lugar el recurso deducido en la parte pertinente, corresponde ajustar los términos 
RESOL-2020-91-APN-ST#MT, a fin de dejar sentado que la adhesión peticionada por la empresa SANCOR 
COOPERATIVAS LIMITADAS, implica únicamente que lo pactado en el acuerdo homologado por la RESOL-2020-
50-APN-ST#MT resultará de aplicación a la empresa peticionante, sin alterar en ningún otro aspecto el alcance 
oportunamente establecido por ésta última.

Que en razón de lo expuesto, corresponderá hacer lugar al recurso deducido.

Que la Asesoría Letrada de la SECRETARIA DE TRABAJO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, inciso e, apartado 6° de la Ley 
N° 19.549.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hágase lugar a la medida interpuesta por el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL) contra la 
Resolución Nº 91 dictada por la SECRETARÍA DE TRABAJO el 24 de enero de 2020, conforme artículo 1°, inciso e, 
apartado 6° de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 2º.- Aclárase que la adhesión de la empresa SANCOR COOPERATIVAS LIMITADAS al Acuerdo 
celebrado el 18 de diciembre del 2019, homologado por la RESOL – 2020 – 50 – APN – ST#MT de fecha 17 de 
enero de 2020, implica que el acuerdo, anexo y escalas salariales allí homologadas, resultará de aplicación a los 
trabajadores de la empresa peticionante representados por ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, sin que ello represente su reconocimiento como miembro paritario ni 
modificar en punto alguno los efectos del Acuerdo al que ha adherido.

ARTICULO 3°.- Hágase saber al incoante del dictado de la presente Resolución

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Claudio 
Omar Moroni

e. 27/07/2020 N° 28990/20 v. 27/07/2020

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO

CONSEJO SUPERIOR
Resolución 600/2020

Moreno, 22/07/2020

VISTO el Tramite Interno Nº UNM: 0000009/2018 del Registro de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO; y

CONSIDERANDO:

La Ley de Educación Superior Nº 24.521 y el ESTATUTO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, aprobado 
por la Resolución ME Nº 1.533/13, publicada en el Boletín Oficial Nº 32.691 del 31 de julio de 2013.

Que por Resolución UNM-CS Nº 487/18 de este Cuerpo, se aprobó la creación de la ESCUELA SECUNDARIA 
POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ESPUNM), y se conformó una COMISIÓN 
ESPECIAL para la formulación de su PROYECTO INSTITUCIONAL para el primer sexenio de funcionamiento, de su 
ESTATUTO, de las modalidades y orientaciones de su oferta educativa inicial y consiguientes diseños curriculares, 
y de las demás determinaciones que hagan a su efectiva puesta en marcha.

Que la citada COMISIÓN ESPECIAL concluyó en formular el Proyecto de ESTATUTO que regirá la organización y 
funcionamiento de la futura ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA.

Que en opinión de las autoridades actuantes, el mencionado Proyecto se ajusta a las previsiones del ESTATUTO 
de la UNIVERSIDAD y se sustenta plenamente en el PROYECTO INSTITUCIONAL de la misma y LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PLURIANUAL de la UNIVERSIDAD actualmente 
en vigencia.

Que asimismo, responde a los compromisos asumidos por la UNIVERSIDAD, mediante la firma del CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN con el ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la NACIÓN y que fuera suscrito el 14 de 
septiembre de 2015, con la finalidad de llevar adelante la creación de una escuela secundaria politécnica de la 
UNIVERSIDAD, en cuanto a sus lineamientos generales y propósitos.
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Que tanto dicho CONVENIO, como la propuesta estatutaria de la ESCUELA creada, plantean como objeto de 
su puesta en marcha, la contribución a la formación de los jóvenes de sectores vulnerables y el favorecimiento 
de la continuidad de los estudios superiores de la población objetivo, tanto en lo que respecta al aseguramiento 
de un mecanismo de ingreso equitativo, como el desarrollo de una propuesta pedagógica que garantice el 
acompañamiento y atención de la diversidad de situaciones; a la vez que se constituya en un ámbito de innovación 
pedagógica en la región.

Que en ese entendimiento, el RECTORADO propició su aprobación por este Cuerpo, como expresión de la voluntad 
colectiva de contribuir al mejoramiento de la educación pública en el ámbito del partido de MORENO.

Que compartiendo lo expresado es procedente dar curso a la aprobación de la propuesta en trato.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la intervención de su competencia.

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso b) del artículo 36 del ESTATUTO en vigencia, el Cuerpo 
trato y aprobó la decisión propiciada por mayoría absoluta de votos en la Sesión Ordinaria Nº 52/20 del 22 de julio 
de 2020.

Por ello,

El CONSEJO SUPERIOR de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de ESTATUTO de la ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ESPUNM), creada por la por Resolución UNM-CS Nº 487/18, el que 
como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese el ESTATUTO aprobado por el artículo 1ero. de la presente Resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- Hugo O. Andrade. - Esteban Sánchez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28801/20 v. 27/07/2020

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Resolución 23/2020

RESOL-2020-23-APN-TTN#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

VISTO el EX-2020-16752544-APN-TTN#MOP, las Leyes Nº  21.626 (t.o. 2001) Orgánica del TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN y Nº 27.467, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, y Nº 1035 del 8 de noviembre del 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas 
Nº 1458 del 8 de agosto de 2018, Nº 1594 del 5 de setiembre de 2018, Nº 44 del 28 de enero de 2019 y la Resolución 
TTN Nº 31 de fecha 10 de junio de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por las Decisiones Administrativas, Nº 1458 del 8 de agosto de 2018 y Nº 1594 del 5 de septiembre de 2018 
fueron designadas transitoriamente las personas que se detallan en el Anexo IF-2020-16797935-APN-TTN#MOP 
que integra la presente medida, en idénticas condiciones a las dispuestas en sus respectivas designaciones, en 
el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por la Resolución TTN Nº 31 de fecha 10 de junio de 2019 se renovaron las designaciones transitorias de los 
cargos de Director de Sala B y Director de Administración de este Tribunal, entre otros.

Que mediante el Decreto Nº 1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios N° 1165 del 11 de noviembre de 
2016 y Nº 851 del 23 de octubre de 2017 se facultó a las autoridades máximas de organismos descentralizados a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se procede a prorrogar las respectivas designaciones transitorias.
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Que mediante el Acta de Sesión Especial N° 12 del 12 de marzo de 2020 se aprobó por unanimidad la renovación 
de las prórrogas de la designación con carácter transitorio de los agentes que se mencionan en el punto 2 de la 
citada acta.

Que el artículo 3º de la Ley N.º 21.626 (t.o. 2001) Orgánica del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION dispone 
en el inciso d) que será atribución del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION en pleno, nombrar, calificar y 
remover a su personal y ejercer las facultades disciplinarias.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del mismo para atender el gasto resultante de la medida 
que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3º inciso d) y 4º inciso c) 
de la Ley Orgánica del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN y el artículo 1º del Decreto Nº 1165 del 11 de 
noviembre de 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorrógase a partir de las fechas indicadas en el anexo IF-2020-16797935-APN-TTN#MOP que 
integra esta medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir de la fecha de la presente 
resolución, las designaciones transitorias de las personas detalladas en dicho anexo, en idénticas condiciones a 
las dispuestas en sus respectivas designaciones, en el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, autorizándose los correspondientes 
pagos del suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTICULO 2º.- Los cargos involucrados en el referido Anexo deberán ser cubiertos conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados al Inciso 1 – Gastos en Personal de la Entidad 612 – TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°- La presente medida deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro de los cinco (5) días del dictado de la presente.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Eduardo Martin

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28814/20 v. 27/07/2020
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4769/2020

RESOG-2020-4769-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Fideicomisos financieros y no financieros 
constituidos en el país o en el exterior. Plazo especial para la presentación de declaraciones 

juradas informativas. Resolución General N° 3.312. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-00447964- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  3.312 y su modificatoria estableció un régimen de información que debe ser 
cumplido por los sujetos que actúen en carácter de fiduciarios respecto de los fideicomisos constituidos en el 
país, financieros o no financieros, así como por los sujetos residentes en el país que actúen como fiduciarios, 
fiduciantes y/o beneficiarios (beneficiaries) de fideicomisos (trusts) constituidos en el exterior.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerando precedente prevé que la información a brindar tendrá 
carácter anual, con corte al día 31 de diciembre de cada año, debiendo suministrarse en las fechas fijadas en dicha 
norma, de acuerdo con la terminación de la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) de quienes resulten 
responsables.

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, se dispuso una medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue prorrogada 
sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de 
abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y N° 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el día 7 de junio de 2020, 
inclusive.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020 y su similar Nº 576 del 29 de junio 
de 2020, se extendió el referido aislamiento hasta el día 17 de julio de 2020, inclusive, exclusivamente para las 
personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las 
provincias argentinas, que no cumplan positivamente con determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios, 
al tiempo que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 605 del 18 de julio de 2020, se dispuso el régimen aplicable 
para los lugares del país en los que continúan vigentes las aludidas medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”.

Que tal medida ha repercutido en la economía global y en el desarrollo de las actividades económicas, motivo por 
el cual y a fin de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se estima conveniente 
extender el plazo previsto en el artículo 5° de la resolución general mencionada en el primer considerando, para 
que los sujetos obligados realicen la presentación exigida por dicha norma.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios;

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- El vencimiento de la obligación de presentación de la información contemplada en el artículo 2° 
de la Resolución General N° 3.312, su modificatoria y complementaria, correspondiente al año 2019, operará –en 
sustitución de lo establecido en el artículo 5° de dicha norma- en las fechas que, según la terminación de la Clave 
Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del contribuyente, se indican a continuación:
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Terminación CUIT Fecha de vencimiento
0, 1, 2 y 3 Hasta el día 28 de octubre de 2020, inclusive
4, 5 y 6 Hasta el día 29 de octubre de 2020, inclusive
7, 8 y 9 Hasta el día 30 de octubre de 2020, inclusive

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese Mercedes Marco del Pont

e. 27/07/2020 N° 28945/20 v. 27/07/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 849/2020

RESGC-2020-849-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-43021517- -APN-GAL#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ MODIFICACIÓN DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO VI DE LAS NORMAS -N.T 2013 Y MOD.- (REFINANCIACIÓN 
DE DEUDA MEDIANTE CANJE Y/O INTEGRACIÓN EN ESPECIE)”, lo dictaminado por la Gerencia de Emisoras, la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 28-12-2012) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el ámbito del mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que, en ese marco, y de conformidad a lo establecido en el inciso h) del artículo 19 de la mencionada Ley, la CNV 
tiene atribuciones para “dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores 
negociables, instrumentos y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con 
facultades para establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las 
diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí 
incluidas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales”.

Que, asimismo, la CNV tiene entre sus objetivos estratégicos los siguientes: (i) asegurar el desenvolvimiento del 
mercado de capitales en forma sana, segura, transparente y competitiva, a los fines de garantizar la eficiente 
asignación del ahorro hacia la inversión; (ii) desarrollar medidas para que las operaciones se lleven a cabo en un 
marco de integridad, responsabilidad y ética; y (iii) establecer las herramientas necesarias para que los inversores 
cuenten con información plena, completa y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que, por otro lado, cabe destacar que la oferta pública de valores negociables constituye una operación idónea 
para que las entidades emisoras recurran al ahorro público y, en tal sentido, la Ley de Obligaciones Negociables 
N° 23.576 (B.O. 27-7-1988), contiene un régimen de estímulo para la utilización de estos valores negociables por 
parte de las mencionadas emisoras y el público en general, o sectores o grupos determinados, en su carácter de 
potenciales suscriptores.

Que dicho régimen de estímulo, consistente en un tratamiento impositivo diferencial, se encuentra sujeto al 
cumplimiento de condiciones y obligaciones, entre las cuales se reconoce la efectiva colocación por oferta pública 
de las obligaciones negociables, instituyéndose a la CNV como agente de información.

Que, considerando el contexto socioeconómico imperante, se estima necesario adaptar la normativa vigente a 
las necesidades actuales, a los fines de brindar a las entidades emisoras que operan en el ámbito del mercado 
de capitales las herramientas necesarias para sanear, o bien administrar, de manera eficiente su nivel de 
endeudamiento, a los fines de que puedan reprogramar la estructura de su deuda, utilizando los mecanismos 
admitidos para la colocación de Obligaciones Negociables (ON).

Que, en ese sentido, y continuando con la labor que viene realizando la CNV en el ámbito de su competencia, se 
propulsa la revisión de los procesos de colocación de ON, en lo que respecta a la posibilidad de integrar la emisión 
de nuevas ON con valores negociables previamente colocados en forma privada u otros créditos pre-existentes 
contra la sociedad, sin que dicha modificación importe contradecir el concepto de oferta pública, ni alterar los 
principios rectores del mercado de capitales, tales como la transparencia, la información plena y la protección del 
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consumidor financiero; como así tampoco, el principio de que las emisiones deben caracterizarse por alcanzar 
importancia cuantitativa y distribuirse entre una pluralidad de inversores.

Que, por otro lado, recogiendo los criterios y prácticas adoptadas por la CNV en relación a los plazos de difusión 
y adjudicación de procesos de colocación de ON, para posibilitar el aprovechamiento de las oportunidades de 
mercado, se prevé la posibilidad de disminuir el plazo mínimo de difusión, cuando la emisión se encuentre dirigida 
a inversores calificados.

Que, en ese orden, y a los fines de garantizar la transparencia del proceso, se establece la obligatoriedad de 
presentar ante la CNV la documentación que acredite la existencia de los valores negociables objeto del canje, así 
como las demás acreencias, su estado, valor y registraciones contables y, por otro lado, se reafirma la obligación 
de mantener a disposición la documentación que acredite los esfuerzos de colocación, así como la adjudicación 
de los mismos en el marco del proceso de colocación, a los fines de garantizar el debido ejercicio de las facultades 
de fiscalización por parte de la CNV.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4/12/2003), el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del 
Organismo con los distintos participantes del Mercado de Capitales en la producción de normas.

Que conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, a 
través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en la elaboración 
de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo 
impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, 
36 y 41 de la Ley N° 23.576 y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N°  1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de 
la adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ MODIFICACIÓN DEL 
CAPÍTULO IV DEL TÍTULO VI DE LAS NORMAS -N.T 2013 Y MOD.- (REFINANCIACIÓN DE DEUDA MEDIANTE 
CANJE Y/O INTEGRACIÓN EN ESPECIE)”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-
46408386-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Dr. Luis Felipe Marrollo para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa de 
Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
43021517- -APN-GAL#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-46409955-APN-GAL#CNV) que 
forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto 
Breinlinger - Sebastián Negri - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28779/20 v. 28/07/2020
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 850/2020

RESGC-2020-850-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-45159107- -APN-GAL#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/ AGENTE DE 
REGISTRO DE FACTURAS DE CRÉDITO ELECTRÓNICAS (FCE) LEY 27.440”, lo dictaminado por la Subgerencia 
de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de 
Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, entre las atribuciones de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV), como autoridad de aplicación 
y contralor de la Ley de Mercado de Capitales Nº  26.831 (B.O. 28-12-2012), se encuentra la de dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de valores negociables, instrumentos y operaciones 
del mercado de capitales.

Que el artículo 19, inciso g), de la Ley N° 26.831 faculta al organismo a dictar las reglamentaciones que deberán 
cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas para funcionar como mercados y cámaras 
compensadoras, los agentes registrados y las demás personas humanas y/o jurídicas que por sus actividades 
vinculadas al mercado de capitales, y a criterio de la CNV queden comprendidas bajo su competencia.

Que el inciso h), del artículo señalado precedentemente, establece como función de la CNV establecer las 
disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos, así 
como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante.

Que, en un mismo orden, uno de los principales objetivos de la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440 
(B.O. 11-05-2018), es potenciar el financiamiento a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y el desarrollo del 
mercado de capitales nacional, buscando aumentar la base de inversores y de empresas que se financien en dicho 
ámbito, como así también alentar la integración y federalización de los distintos mercados del país.

Que la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440, en su Título I, crea un nuevo instrumento de facturación 
denominado “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, como medio para impulsar el financiamiento de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas.

Que el artículo 12 de la citada ley establece que las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs gozarán de oferta 
pública en los términos de la Ley N° 26.831 y podrán ser negociadas en los Mercados autorizados por esta CNV 
conforme las normas que dicte el Organismo.

Que, por su parte, el artículo 14 de la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 establece que toda “Factura de 
Crédito Electrónica MiPyMEs”, una vez aceptada expresa o tácitamente, y acreditada en un Agente de Depósito 
Colectivo o agentes que cumplan similares funciones conforme se establezca en la reglamentación, circulará 
como título valor independiente y autónomo y será transferible, en las formas y condiciones que establezca la CNV.

Que, en concordancia con ello, corresponde a la CNV establecer los procedimientos de negociación y transmisión 
de las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de 
Financiamiento Productivo N° 27.440.

Que, en dicho marco, el artículo 13 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 471/2018 (B.O. 17-5-2018) dispone 
que los Mercados previstos en el artículo 12 de la Ley N° 27.440, podrán contratar las herramientas o sistemas 
informáticos del artículo 13 de la mencionada ley, de conformidad con la normativa que dicte la CNV a tales efectos.

Que la presente registra como precedente la Resolución General Nº 780 (B.O. 8-1-2019), mediante la cual se dictó 
la reglamentación de las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de Financiamiento Productivo N° 27.440.

Que, en esta oportunidad, se advierte la necesidad de adecuar y actualizar la reglamentación las Facturas de 
Crédito Electrónicas MiPyMEs, a los efectos de incorporar dentro de las Normas CNV (N.T. 2013 y mod.) pautas 
relevantes para su negociación y transmisión.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 19 incisos g) y h) de la Ley 
N° 26.831 y 12, 14, 15 y 16 de la Ley Nº 27.440.

#I6046394I#



 Boletín Oficial Nº 34.434 - Primera Sección 56 Lunes 27 de julio de 2020

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir la Sección XX del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XX

NEGOCIACIÓN / NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE FACTURAS DE CRÉDITO ELECTRÓNICAS MiPyMEs.

OFERTA PÚBLICA Y NEGOCIACIÓN.

ARTÍCULO 73.- Las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs gozarán de autorización de oferta pública en los 
términos de la Ley N° 26.831 y podrán ser negociadas en Mercados autorizados por la COMISIÓN.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 74.- Esta COMISIÓN será el organismo competente para regular las cuestiones atinentes a la negociación 
/ negociación secundaria de las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs en los mercados bajo su competencia, 
comprendiendo el control de las actividades de todos los participantes.

PAUTAS GENERALES PARA LA NEGOCIACIÓN EN MERCADOS REGULADOS POR CNV.

ARTÍCULO 75.- Los Mercados bajo competencia de esta COMISIÓN podrán reglamentar la negociación en sus 
ámbitos incluyendo –como mínimo– los siguientes aspectos:

a) La Negociación bajo sistemas de concurrencia de ofertas que aseguren la prioridad precio-tiempo.

b) Los requisitos exigibles según el segmento de negociación.

c) Que las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs hayan sido acreditadas en un Agente Depositario Central de 
Valores Negociables.

ARTÍCULO 76.- Para la negociación de las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs en los Mercados autorizados 
por esta CNV -en los términos establecidos por el artículo 12 de la Ley N° 27.440-, el instrumento deberá acreditarse 
en una cuenta comitente en el Agente Depositario Central de Valores Negociables.

Para la negociación de las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs, en el supuesto que dichos Mercados 
contraten las herramientas o sistemas informáticos contemplados por el artículo 13 de la Ley N° 27.440, en los 
términos dispuestos por el artículo 13 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 471/2018, -en tanto solo participen 
en calidad de compradores, adquirentes, cesionarios o endosatarios las entidades financieras sujetas al régimen 
de la Ley N° 21.526 y sus modificatorias y autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, como 
así también los proveedores no financieros de crédito-, las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs podrán 
acreditarse en un Agente Depositario Central de Valores Negociables y/o en un Agente de Custodia, Registro y 
Pago.

Asimismo, la FCE podrá ser transferida a un Agente Depositario Central de Valores Negociables y/o en un Agente 
de Custodia, Registro y Pago para ser negociada bajo cualquier modalidad autorizada en la que no participe un 
Mercado registrado por CNV.

REGISTRO, CUSTODIA Y LIQUIDACIÓN.

ARTÍCULO 77.- El Agente Depositario Central de Valores Negociables y el Agente de Custodia, Registro y Pago 
deberán controlar que las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs se encuentren registradas en el “Registro de 
Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

La custodia de las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs no transmite la propiedad ni el uso de las mismas, 
debiendo el Agente Depositario Central de Valores Negociables y el Agente de Custodia, Registro y Pago únicamente 
conservarlas y custodiarlas, efectuando las registraciones que deriven de su negociación, no quedando –en ningún 
caso- obligados a garantizar su pago en caso de incumplimiento.

El Agente de Depósito Colectivo y el Agente de Custodia, Registro y Pago no serán responsables por los defectos 
formales ni por la autenticidad ni validación de las firmas insertas en la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”.

La liquidación de las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs podrá realizarse a través de un Agente Depositario 
Central de Valores Negociables o, exclusivamente en los casos previstos en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 76 de la presente Sección, por un Agente de Custodia, Registro y Pago”.
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ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto 
Breinlinger - Sebastián Negri - Adrián Esteban Cosentino

e. 27/07/2020 N° 28778/20 v. 27/07/2020
#F6046394F#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 153/2020

EX-2020-40073389--APN-DGDMA#MPYT - RESOL-2020-153-APN-MAGYP DE FECHA 23/07/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1 de julio de 2020, como Asesor de la Unidad Gabinete de Asesores del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al señor Don Osvaldo SMALDONE (M.I. N° 12.290.494), 
asignándosele la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTAS VEINTICUATRO (3.424) Unidades Retributivas 
mensuales.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del Servicio Administrativo Financiero 363 – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y a la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, en orden a lo dispuesto por los Artículos 8° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, y 3º del Decreto Nº 132 de fecha 10 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 27/07/2020 N° 28780/20 v. 27/07/2020

#I6046396I#

#F6046396F#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 329/2020

DI-2020-329-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-43594215-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 
30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020, 
la Decisión Administrativa DA-2018-1906-APN-JGM y las Disposiciones Nros. 375 del 16 de noviembre de 2010, 
DI-2019-527-APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019, prorrogada por Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 375/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2018-1906-APN-JGM y la Disposición DI-2019-527-APN-ANSV#MTR, se 
ha designado y prorrogado transitoriamente a la Sra. ARAMBURU, Eugenia Laura (DNI 30.958.099) en el cargo de 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO de este organismo (Nivel D, Grado 0 del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Sra. ARAMBURU, Eugenia Laura se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, modificado por su similar N° 287/20, amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2020 para solventar la presente medida.

#I6046350I#
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogado, a partir del día 09 de julio de 2020, con carácter transitorio, y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Sra. ARAMBURU, Eugenia Laura (DNI 30.958.099) en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
(Nivel D, Grado 0 del SINEP), de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en las mismas condiciones que la 
designación aprobada por la Decisión Administrativa DA-2018-1906-APN-JGM.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Julian Martinez Carignano

e. 27/07/2020 N° 28734/20 v. 27/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2603/2020

DI-2020-2603-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-38676606- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Gustavo FERNANDEZ CORNEJO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de junio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 

#F6046350F#

#I6043334I#
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sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº  25.164, del señor Gustavo FERNANDEZ CORNEJO (DNI N°  35.477.499) por el período 
comprendido entre el 15 de junio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Administrativo 
de la DELEGACIÓN SALTA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 27/07/2020 N° 28118/20 v. 27/07/2020
#F6043334F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2604/2020

DI-2020-2604-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-38603289- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Silvana Carolina ALBARRACIN en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de junio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6043335I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº  25.164, de la agente Silvana Carolina ALBARRACIN (DNI N°  32.793.575), por el período 
comprendido entre el 1° de junio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Administrativo 
de la DELEGACIÓN SALTA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 27/07/2020 N° 28119/20 v. 27/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2609/2020

DI-2020-2609-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-33141977- -APN-DRH#DNM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, la Ley N° 27.467, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018, la 
Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX 
- SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
la Resolución de la EX - SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 32 del 30 de octubre de 2018 y las 
Disposiciones DI-2018-5843-APN-DNM#MI del 22 de noviembre de 2018,DI-2018-6140-APN-DNM#MI del 14 de 
diciembre de 2018, DI-2019-3317-APN-DNM#MI del 5 de agosto de 2019, DI-2019-4514-APN-DNM#MI y DI-2019-
4518-APN-DNM#MI, ambas del 24 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 2° del Decreto N° 859/18, se dispone 
que toda designación del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal 
que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos 
vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en 
cargos de las estructuras organizativas serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 338/18 se autorizó como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 27.431 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, la cobertura mediante los 
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respectivos procesos de selección de SIETE MIL (7.000) cargos vacantes pertenecientes a la reserva establecida 
por el artículo 6° de dicha Ley, en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios.

Que por la Resolución de la Ex- SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2018-32-APN-SECEP#JGM se 
asignaron SEISCIENTOS DIECINUEVE (619) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES autorizados para su cobertura por el artículo 4° de la Decisión Administrativa 
N° 338/18, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N°2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante la Resolución de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Disposición DI-2018-5843-APN-DNM#MI se designó a los integrantes de los Comités de Selección para 
la cobertura de SEISCIENTOS DIECINUEVE (619) cargos vacantes y financiados de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, conforme lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución de la Ex - SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Disposición DI-2018-6140-APN-DNM#MI se aprobaron las Bases de la Convocatoria presentadas por 
los respectivos Comités de Selección.

Que el Comité de Selección Nº 2 ha actuado en un todo de acuerdo con el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución N° 39/10 de la EX - 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Disposición DI-2019-3317-APN-DNM#MI se aprobaron los Órdenes de Mérito conforme lo previsto en 
el artículo 64 del Anexo I de la Resolución citada en el considerando precedente, respecto de los postulantes para 
cada uno de los cargos, con sus respectivos puntajes.

Que por el Anexo II del Acta N° 14 del 16 de julio de 2019 el Comité de Selección N° 2, luego del análisis de 
los antecedentes resolvió recomendar la asignación de UN (1) grado a todos los agentes involucrados en ese 
proceso por aplicación de los artículos 24, 31 y/o 128 del Anexo del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que a través de la Disposición DI-2019-4514-APN-DNM#MI se aprobó la designación en la Planta Permanente de 
los agentes Juan Francisco DE CARLI (DNI N° 27.687.519) y María Victoria ACEVEDO (DNI N° 23.470.176), entre otros, 
en el cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES - NIVEL MEDIO – C, de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE INMIGRACIÓN (2018-018930-MIGRAC-G-SI-X-C y 2018-018938-MIGRAC-G-SI-X-C, respectivamente).

Que el agente Juan Francisco DE CARLI ha presentado la renuncia a partir del 2 de enero de 2020 a su 
designación en la Planta Permanente, razón por la cual resulta pertinente designar a la agente Cynthia Sabrina 
TAPIA (DNI Nº 27.861.581) en el cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES - NIVEL MEDIO – C 
(2018-018930-MIGRAC-G-SI-X-C) conforme el Orden de Mérito aprobado a través de la Disposición DI-2019-
3317-APN-DNM#MI.

Que el artículo 70 del Anexo I de la Resolución de la EX - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 establece que la persona designada deberá comenzar a prestar servicio 
dentro de los TREINTA (30) días corridos de notificado de la designación. Si vencido ese plazo no hubiere 
comenzado a prestar servicio, se designará al siguiente candidato en el orden de mérito”.

Que el día 2 de enero de 2020, habiéndose cumplido el plazo de TREINTA (30) días corridos de notificada su 
designación, la agente María Victoria ACEVEDO no asumió la función para la que fue designada en la Planta 
Permanente razón por la cual resulta pertinente dejar sin efecto la misma y designar en su reemplazo a la 
agente Gabriela Eleonora BONINSEGNA (DNI Nº 28.107.134) en el cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS 
MIGRACIONES - NIVEL MEDIO - C (2018-018938-MIGRAC-G-SI-X-C) conforme el mencionado Orden de Mérito 
aprobado a través de la Disposición DI-2019-3317-APN-DNM#MI.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta 
Dirección Nacional ha procedido a la ponderación del grado a asignar en cada caso, de acuerdo a las pautas 
establecidas por el artículo 128 del Anexo del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por lo expuesto las agentes Cynthia Sabrina TAPIA y Gabriela Eleonora BONINSEGNA presentaron su renuncia 
a su designación en el cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES – NIVEL INICIAL – D de la 
DIRECCION GENERAL DE INMIGRACIÓN (2018-018980-MIGRAC-G-SI-X-D y 2018-019015-MIGRAC-G-SI-X-D, 
respectivamente) aprobada oportunamente a través de la Disposición DI-2019-4518-APN-DNM#MI.
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Que el inciso a) del artículo 2° del Decreto N°  132 del 10 de febrero de 2020 exceptúa de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 1° de la mencionada medida a las designaciones en la planta permanente de las 
Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, como resultado de 
procesos de selección ya iniciados o que se inicien en el futuro.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura 
de los mencionados cargos.

Que la EX -SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión 
Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el artículo 22 del Anexo I del Decreto 
N° 1421 del 8 de agosto de 2002, por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, sustituido por el 
artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptase la renuncia a partir del 2 de enero de 2020 del agente Juan Francisco DE CARLI (DNI 
N° 27.687.519) a su designación en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en el 
cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES - NIVEL MEDIO - C de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INMIGRACIÓN (2018-018930-MIGRAC-G-SI-X-C) que fuera aprobada a través de la Disposición DI-2019-4514-
APN-DNM#MI del 24 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto a partir del 2 de enero de 2020 la designación en la Planta Permanente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de la agente María Victoria ACEVEDO (DNI N° 23.470.176) en el 
cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES - NIVEL MEDIO - C de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INMIGRACIÓN (2018-018938-MIGRAC-G-SI-X-C) que fuera aprobada a través de la Disposición DI-2019-4514-
APN-DNM#MI del 24 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- Aceptanse las renuncias presentadas por las agentes Cynthia Sabrina TAPIA (DNI Nº 27.861.581) y 
Gabriela Eleonora BONINSEGNA (DNI Nº 28.107.134) a sus designaciones en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, en el cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES – NIVEL INICIAL 
– D de la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN (2018-018980-MIGRAC-G-SI-X-D y 2018-019015-MIGRAC-
G-SI-X-D, respectivamente) aprobadas a través de la Disposición DI-2019-4518-APN-DNM#MI del 24 de octubre 
de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Desígnanse en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR a las 
agentes detalladas en el Anexo (IF-2020-33332126-APN-DGA#DNM) que forma parte integrante de la presente 
medida en el cargo, agrupamiento, nivel, grado y tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, indicado en cada caso y en la dependencia de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES que se determina.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR- Entidad 201 – 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28123/20 v. 27/07/2020
#F6043339F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2633/2020

DI-2020-2633-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-36562260- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Juan Tomas DUNLEAVY en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Juan Tomas DUNLEAVY (DNI N° 41.778.171), por el período comprendido entre el 1° 
de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 27/07/2020 N° 28124/20 v. 27/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2646/2020

DI-2020-2646-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2020 

VISTO el Expediente EX-2019-55861984- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, 
el Decreto Reglamentario Nº 616 del 3 de mayo de 2010, la Disposición DI-2019-2638-APN-DNM#MI del 2 de julio 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición DI-2019-2638-APN-DNM#MI se estableció el SISTEMA DE TRÁMITES A DISTANCIA 
(TAD/GDE) para la toma y resolución de solicitudes de certificación de radicación y de movimientos migratorios.

Que el certificado de admisión expedido por este Organismo constituye un instrumento público oficial que refleja 
y da fe de los datos consignados en el acto administrativo por el cual se confiere residencia a un extranjero.

Que vale mencionar que, históricamente, esta Dirección Nacional ha contemplado en todos los formularios de 
certificado de admisión que ha emitido, la fecha de ingreso al territorio nacional de los extranjeros y extranjeras.

Que la omisión de la consignación de la fecha de ingreso al país en los modelos de certificado aprobados por la 
Disposición DI-2019-2638-APN-DNM#MI, además de haber ignorado un dato presente en cada uno de los actos 
administrativos que confieren residencia a un extranjero, que configura, asimismo, un requisito para que éstos 
puedan acceder a ella, ha dado lugar a resultados indeseados para los y las migrantes que aspiran a beneficios 
previsionales o que simplemente necesitan acreditar su situación migratoria ante organismos nacionales e 
internacionales, deviniendo en complicaciones y dilaciones innecesarias en su respectivos trámites.

Que en consecuencia, resulta menester adecuar los modelos de certificado de admisión aprobados por el referido 
acto administrativo, de modo de incluir la fecha de ingreso al país de los extranjeros y extranjeras.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 105 y 107 de la Ley 
N° 25.871 y su Decreto reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010 y por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre 
de 2019.

#F6043340F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Formulario Migratorio de Certificación (FOMIC) en su versión para radicación 
contemplado en el Anexo I (DI-2019-58725219-APN-DNM#MI) de la Disposición DI-2019-2638-APN-DNM#MI del 
2 de julio de 2019 (“Versión con Residencia vigente”), por el que como Anexo I (DI-2020-45201393-APN-DNM#MI) 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TÉCNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de esta 
Dirección Nacional para su conocimiento y competente intervención.

ARTÍCULO 3°- Establécese que la presente medida comenzará a regir a partir de los DIEZ (10) días hábiles, 
contados desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28443/20 v. 27/07/2020
#F6045155F#
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 Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 29/2020

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que a raíz de la pandemia de coronavirus (COVID-19), esta Corte Suprema de Justicia de la Nación ha venido 
adoptando distintas medidas en el ámbito del Poder Judicial de la Nación, -concordantes con las disposiciones 
del Poder Ejecutivo Nacional y las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la nación-, orientadas a lograr el 
mayor aumento de la prestación del servicio de justicia compatible con la preservación de la salud de las personas 
que lo prestan y la de aquellos que concurren a recibirlo -conf. acordadas 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 
20, 23, 24, 25, 26 y 27, todas del corriente año-.

II) Que, en razón de las consideraciones formuladas por este Tribunal al dictar las acordadas 17, 19, 20, 23, 24 
y 26 –a las que corresponde remitir por razones de brevedad-, de las previsiones contenidas en las acordadas 
14/2020 –punto resolutivo 4º y Anexo I “Protocolo y Pautas para la Tramitación de Causas Judiciales durante la 
Feria Extraordinaria”, punto II-, 18/2020 –punto resolutivo 6º-, 25/2020 –punto resolutivo 12º- y 27 –punto resolutivo 
8º-, esta Corte previó el levantamiento de la feria judicial extraordinaria, dispuesta por la acordada 6/2020 y sus 
prórrogas, respecto de aquellos tribunales en los que las condiciones epidemiológicas lo permitiesen.

III) Que con esos fundamentos, distintas cámaras federales y tribunales orales federales con asiento en las 
provincias han evaluado el cumplimiento de las condiciones y requisitos necesarios para disponer el levantamiento 
de la feria extraordinaria, respecto de su jurisdicción o de alguno de sus tribunales; y, en consecuencia, han 
formulado el respectivo pedido a esta Corte.

Así, lo ha requerido la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, respecto del Juzgado Federal de Necochea 
(expediente número 2373/2020 –Esc. 1656/2020-).

IV) Que, por otro lado, la implementación de la medida que se solicita, y que aquí se resuelve, exige de las respectivas 
autoridades que ejercen la superintendencia, que adopten las acciones tendientes a adecuar su actuación y la de 
los tribunales bajo su dependencia, a las particulares circunstancias de su circunscripción territorial.

Esto, a fin de que las medidas que asuman los distintos tribunales, en su ámbito de competencia, acompañen 
las políticas implementadas en materia de salud por la autoridad nacional y local, a fin de no poner en riesgo los 
objetivos de salud pública perseguidos. Reiterando que las funciones y tareas que se incorporen deberán llevarse 
a cabo siempre en base a la situación epidemiológica de cada jurisdicción o localidad y mediante el adecuado 
resguardo de la salud del personal del Poder Judicial de la Nación, de los profesionales, litigantes y de todas 
aquellas personas que concurran a los tribunales y dependencias que lo integran.

V) Que, consecuentemente, corresponde que esta Corte Suprema adopte las medidas concordantes respecto del 
tribunal referido en el considerando III) de la presente

Por ello,

ACORDARON:

1º) Disponer, con arreglo a lo evaluado y solicitado por la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, 
el levantamiento de la feria judicial extraordinaria dispuesta por el punto resolutivo 2º de la acordada 6/2020 
–y extendida por acordadas 8, 10, 13, 14, 16, 18, 25 y 27 del corriente año-, respecto del Juzgado Federal de 
Necochea; el que quedará encuadrado en las previsiones del punto dispositivo 2º de la acordada 27/2020.

2º) Lo dispuesto en el punto anterior tendrá efectos a partir del día siguiente a la suscripción de la presente.

3º) Mantener las amplias facultades de superintendencia que esta Corte ha concedido a aquellas autoridades para 
adoptar, en el ámbito de sus propios fueros o jurisdicciones, las acciones pertinentes a fin de que su actuación se 
cumpla de acuerdo a las previsiones dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional y por las autoridades locales y para 
adecuar el funcionamiento de los tribunales de forma de garantizar la prestación del servicio de justicia, arbitrando 
las medidas que tiendan a la protección de la salud del personal -conf. punto resolutivo 3° de la acordada 6/2020 
y 4° de la acordada 13/2020-.
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A estos fines, las mencionadas autoridades dispondrán las acciones y protocolos correspondientes para mantener 
las medidas preventivas establecidas por las autoridades nacionales, provinciales y por esta Corte en las acordadas 
dictadas a lo largo de la pandemia.

4º) Facultar, de manera excepcional por razones de inmediatez y celeridad, a la cámara federal involucrada en la 
medida que se adopta en el punto resolutivo 2º, a disponer una nueva feria extraordinaria, si así lo aconsejaran 
razones epidemiológicas y sanitarias –y con los límites que surgen de los puntos resolutivos 5º, 8º y 10º de 
la acordada 27/2020-; resultando de aplicación, en ese caso, el régimen vigente dispuesto por esta Corte con 
carácter general.

La medida dispuesta deberá ser inmediatamente informada a esta Corte para su ratificación.

5º) Ordenar que todo el personal judicial que concurra a los tribunales y dependencias para prestar servicios 
deberá adoptar todas las medidas de prevención, higiene, movilidad y transporte emanadas de las autoridades 
competentes en el respectivo ámbito.

6º) Mantener las licencias excepcionales a favor de aquellos magistrados, funcionarios y empleados que integren 
los grupos de riesgo mencionados en el punto resolutivo 5° de la acordada 4/2020 –con la modificación dispuesta 
por el punto resolutivo 8° de la acordada 6/2020- y de quienes se hallaren alcanzados por la situación descripta en 
el punto resolutivo 7° de aquélla; y en los términos allí señalados.

En ese sentido, cabe aclarar que esas licencias serán otorgadas al solo fin de evitar la presencia física del referido 
personal judicial en sus ámbitos de trabajo, el que prestará servicios desde sus lugares de aislamiento o en forma 
remota, y sin que ello afecte la validez de todos los actos que cumplan. A estos efectos, corresponde precisar que, 
respecto de los magistrados y funcionarios, regirá lo dispuesto en la acordada 12/2020 en cuanto a la posibilidad 
de recurrir a la utilización de la firma electrónica o digital para los actos que deban ser suscriptos por ellos y a la 
realización de acuerdos no presenciales.

7º) Recordar e instar a que, con fin de formular presentaciones, se priorice el empleo de las herramientas digitales 
disponibles; ello conforme a lo dispuesto en las acordadas 12/2020 -sobre la recepción de demandas, interposición 
de recursos directos y recursos de queja ante las cámaras, punto dispositivo 6º- y 4/2020 -respecto de las restantes 
presentaciones, punto dispositivo 11º-.

8°) Poner la presente acordada en conocimiento del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página 
web del Tribunal y en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente, de lo que doy fe. 
Carlos Fernando Rosenkrantz - Elena I. Highton de Nolasco - Ricardo Luis Lorenzetti - Juan Carlos Maqueda - 
Horacio Daniel Rosatti – Héctor Daniel Marchi

e. 27/07/2020 N° 28789/20 v. 27/07/2020
#F6047259F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7073/2020

17/07/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS PARA OPERAR EN 
EL PAÍS,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173),
A LOS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1585

Presentación de informaciones al Banco Central. Sección 1. Disposiciones generales.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el Texto ordenado de la 
Sección 1 de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas con el archivo descriptor “DETALLE.
XML” requerido para las presentaciones realizadas a través del “Servicio de Transferencia de archivos MFT”.

Al respecto, les informamos que a partir del 21.07.2020, las entidades que se encuentren inscriptas en el BCRA en 
más de un “Registro” de los administrados por la Gerencia de Autorizaciones y que cuenten con más de un código 
de sujeto vigente al momento de presentar la información al BCRA, deberán consignar en el archivo descriptor 
“DETALLE.XML” el citado código siempre que utilicen el número de CUIT para autenticarse en el sitio privado 
https://www3.bcra.gob.ar.

A estos fines, se señala que no se modifica la aplicación “Generador de Descriptor de Presentación de Información 
al BCRA” sino que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO – Aplicativos”, encontrarán disponible para su consulta el archivo ejemplo que editarán en 
cada presentación según sus necesidades.

Esta metodología será de utilización obligatoria sólo para las entidades que cumplan las condiciones detalladas en 
el segundo párrafo de la presente, en tanto que para el resto de los sujetos que presentan regímenes informativos 
a través del “Servicio de Transferencia de archivos MFT” no resulta aplicable.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

COPIA A: A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETA DE COMPRA A LAS TRANSPORTADORAS 
DE VALORES A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 27/07/2020 N° 28859/20 v. 27/07/2020
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/07/2020 al 21/07/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 21/07/2020 al 22/07/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 22/07/2020 al 23/07/2020 34,53 34,04 33,56 33,09 32,63 32,17 29,55% 2,838%
Desde el 23/07/2020 al 24/07/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 24/07/2020 al 27/07/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/07/2020 al 21/07/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 21/07/2020 al 22/07/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 22/07/2020 al 23/07/2020 35,55 36,06 36,59 37,13 37,68 38,24 41,95% 2,921%
Desde el 23/07/2020 al 24/07/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 24/07/2020 al 27/07/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 27/07/2020 N° 28838/20 v. 27/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Atento el estado de las presentes actuaciones y conforme constancias en autos por las que demuestran que 
habiéndose practicado notificación no se ha presentado de persona alguna a estar a derecho en estos autos a fin 
de evacuar la vista conferida por lo cual se resuelve DECLARAR REBELDES a las firmas y/o personas físicas que 
se detallan, conforme lo estatuido por el art. 1105 del Código Aduanero. Tener por constituido el domicilio a los 
efectos legales, en esta sede aduanera, donde quedará notificado de pleno derecho de todas las providencias y 
resoluciones que se dictaren en el presente en la forma prevista en el art. 1013 inc. g) del ordenamiento legal citado. 
Atento no haberse ofrecido elementos que hagan a la defensa del imputado, no aperturar la causa a prueba. Por 
este mismo acto se informa al administrado que dentro del perentorio plazo de tres (3) días hábiles administrativos, 
contados a partir de la notificación del presente, podrá interponer contra éste acto administrativo RECURSO DE 
REVOCATORIA, de conformidad a lo estatuido en el CODIGO ADUANERO - TITULO III - RECURSOS - CAPITULO 
PRIMERO - Arts. 1129/1130 bajo apercibimiento que para el caso de no hacerlo, en la forma y plazo señalado 
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el presente acto causará ejecutoria (Art. 1131 del C.A.). Fdo. Abog. Marcelo Bulacio – Administrador Aduana de 
Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. Bernardo de Irigoyen 23 de julio 2020.

S.C82 N.º ACTUACION
CAUSANTE

APELLIDO y NOMBRE C.I / PAS N.º
10-2017/9 17359-134-2016 CISSE MAUHAMED Pas. (Sen) A011599661
16-2017/8 17359-80-2016 FERNANDEZ DANTAS CLEDINTE C.I (Br) 433738920113
17-2017/5 17359-124-2015 ALASSANE SARR C.I (Sen) 12167305
20-2017/7 17359-73-2016 DE ROSS ALEXSANDRO CHARLES R.G (Br) 2642251
27-2017/3 17359-2-2017 NDIAYE CHEIKH Pas. (Sen) A00859411
28-2017/1 17359-346-2016 EKEJEKWO OWUDILI AUGUSTINE Pas. (Sen) A05887227

280-2017/1 17359-44-2017 SAMB MBACKE Pas. (Sen) A01495378
392-2017/4 17359-87-2017 SIDINEI RENOSTO C.I (Br) 9132346199
393-2017/2 17359-80-2017 THIAM BABA Pas. (Sen) 1584200400320
409-2017/6 17359-244-2017 DA SILVA GARDEL C.I (Br) 9090247892
410-2017/5 17359-214-2016 CARVALHO LOURDES MARLI C.I (Br) 4.040.184
411-2017/3 17359-188-2017 DIENG BORA Pas. (Sen) A00793597
412-2017/1 17359-215-2017 DOS SANTOS ARAUJO TIAGO C.I (Br) 48256748-6
413-2017/K 17359-181-2017 DE OLIVEIRA MARCOS C.I (Br) 7159905
414-2017/8 17359-184-2017 MBOOB ALIEU Pas. PC558439
415-2017/1 17359-185-2017 DA SILVA MARTINS RAFAEL A. C.I (Br) 10920400-5
416-2017/K 17359-161-2017 ELHADJI MAHANTA NDAYE C.I (Sen) 1619198301453
417-2017/8 17359-183-2017 ALVEZ MOREIRA ELEANDRO C.I (Br) 3501172
429-2017/2 17359-168-2017 GUEYE CHEIK MBACKE Pas. (Sen) A01477636
442-2017/1 17359-211-2017 ARNHOLD ANTONIO NELSON C.I (Br) 1048805616
443-2017/K 17359-152-2017 MBAYE DAME Pas. (Sen) A00982769
444-2017/8 17359-153-2017 MOHAMED HABIB MBENGUE Pas. (Sen) A01762382
445-2017/6 17359-135-2017 FERNANDEZ DOS SANTOS JOSE C. C.I (Br) 6826588
446-2017/4 17359-136-2017 RILDISMARIS CARDOSO DE SOUZA C.I (Br) 3291328
447-2017/2 17359-137-2017 DARLAN PIRES PERONICO C.I (Br) 3826398-2
463-2017/6 17359-283-2017 BELA CRUZ LUCIANO C.I (Br) 1802339
03-2018/3 17359-335-2017 JAIR BERMO C.I (Br) 1550800-4
23-2018/K 17359-370-2017 MBAYE MODOU Pas. (Sen) A00741670
24-2018/8 17359-304-2017 GUEYE NDIOGOU Pas. (Sen) A01131301
25-2018/5 17359-328-2017 SCHOPFEN MARCOS FERNANDO C.I (Br) 1947385
39-2018/6 17359-10-2018 KHADIM GUEYE Pas. (Sen) A01494670
56-2018/8 17359-332-2017 BONET MICHEL C.I (Br) 5361933
72-2018/1 17359-66-2018 BODIAN CHEIKH Pas. (Sen) A00942088
73-2018/K 17359-13-2018 LANZARINI CLAUDEMIR LUIZ C.I (Br) 2407522-2
74-2018/8 17359-65-2018 THIAM ALADJI MOUMA Pas. (Sen) A01740079
75-2018/6 17359-68-2018 BARRA THIAW C.I. (Sen) 1668200600623
76-2018/4 17359-70-2018 SIDINEI RENOSTO C.I (Br) 9132346199
77-2018/2 17359-74-2018 VALDECIR COLLA C.I (Br) 3576783

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 27/07/2020 N° 28717/20 v. 27/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Atento el estado de las presentes actuaciones y conforme constancias en autos por las que demuestran que 
habiéndose practicado notificación no se ha presentado de persona alguna a estar a derecho en estos autos a fin 
de evacuar la vista conferida por lo cual se resuelve DECLARAR REBELDES a las firmas y/o personas físicas que 
se detallan, conforme lo estatuido por el art. 1105 del Código Aduanero. Tener por constituido el domicilio a los 
efectos legales, en esta sede aduanera, donde quedará notificado de pleno derecho de todas las providencias y 
resoluciones que se dictaren en el presente en la forma prevista en el art. 1013 inc. g) del ordenamiento legal citado. 
Atento no haberse ofrecido elementos que hagan a la defensa del imputado, no aperturar la causa a prueba. Por 
este mismo acto se informa al administrado que dentro del perentorio plazo de tres (3) días hábiles administrativos, 
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contados a partir de la notificación del presente, podrá interponer contra éste acto administrativo RECURSO DE 
REVOCATORIA, de conformidad a lo estatuido en el CODIGO ADUANERO - TITULO III - RECURSOS - CAPITULO 
PRIMERO - Arts. 1129/1130 bajo apercibimiento que para el caso de no hacerlo, en la forma y plazo señalado 
el presente acto causará ejecutoria (Art. 1131 del C.A.). Fdo. Abog. Marcelo Bulacio – Administrador Aduana de 
Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. Bernardo de Irigoyen 23 de julio 2020.

S.C82 N.º ACTUACION
CAUSANTE

APELLIDO y NOMBRE DNI / PAS N.º
154-2017/1 17359-132-2015 PIÑEIRO HECTOR D.N.I 25.643.523
324-2017/8 17359-34-2017 WECHER PABLO EVARISTO D.N.I. 35696612
338-2017/4 17359-32-2017 DIOUF MOUHAMED C.I (Sen) 700765792-39
381-2017/8 17359-69-2017 TIMM DARIO MAXIMILIANO D.N.I 33854655
382-2017/6 17359-76-2017 BERMUDEZ HUGO ABEL D.N.I 22748023
383-2017/4 17359-114-2017 BERMUDEZ HUGO ABEL D.N.I 22748023
384-2017/2 17359-27-2017 DORONICA OMAR ARIEL D.N.I 28353873
388-2017/5 17359-124-2017 LEDESMA JUANA CRISTINA D.N.I 28205448
418-2017/6 17359-251-2017 CORREIA DE ANDRADE JONATHAN S. D.N.I 39530117
419-2017/4 17359-200-2017 PEREIRA GOMEZ MIRTA GRACIELA DNI 20846063
421-2017/1 17359-210-2017 DIAKHOUMPA SERIGNE MODOU M. D.N.I 95.164.647
422-2017/K 17359-250-2017 PERIE ROBERTO DANIEL D.N.I. 33865426
423-2017/8 17359-261-2017 ALVEZ DOS SANTOS VICTOR D.N.I 40873966
424-2017/1 17359-248-2017 DE VARGAS MAIA LUIS CARLOS D.N.I 33552409
425-2017/K 17359-243-2017 KUHN ALFREDO CAUDIO D.N.I 37219286
426-2017/8 17359-252-2017 DOS SANTOS RUBEN DANIEL D.N.I 29500372
428-2017/4 17359-254-2017 CARVALLO RAUL RUBEN D.N.I 16659846
433-2017/1 17359-255-2017 KEBE ABDOU D.N.I 95164700
437-2017/4 17359-259-2017 ALVEZ AGUSTIN D.N.I 25409429
439-2017/0 17359-157-2017 SAWINSKI MIGUEL ANGEL D.N.I 17294578
440-2017/K 17359-177-2017 DORONICA OMAR ARIEL D.N.I 28353873
441-2017/8 17359-143-2017 WILLIAM RAMIREZ PALOMINO Pas. (Pe) 3130538
460-2017/1 17359-187-2017 LOPEZ RENATO D.N.I 30151838
461-2017/K 17359-270-2017 MARTINEZ EDUARDO ARIEL D.N.I 29358325
464-2017/4 17359-260-2017 MARTINS ROBERTO D.N.I 26655754
470-2017/K 17359-99-2017 ALVEZ ADRIAN D.N.I 33302198

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 27/07/2020 N° 28723/20 v. 27/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, el Administrador de la División 
Aduana La Rioja ha dispuesto notificar la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista en 
los artículos 986/987 del C.A., en los cuales se intima a la persona que citada seguidamente para que en el plazo 
de quince (15) días notificada la presente proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 1122 ss y cc. Del Código Aduanero. Hacer saber que contra el presente, 
podrá interponer, en forma optativa y excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en 
su defecto demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y 
s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de notificado la presente. FDO: Daniel H. BAEZA Jefe Sección Asistencia 
Tecnica A/C División Aduana La Rioja. Int: Cr. D`Acri Ramiro- Sección Sumarios

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
149-2014/9 987 73.029,90 COYO PARADA, LUCIA/ 10.495.597 108/2018
188-2014/9 987 90.374,49 AJALLA, ESTEFANIA MARIA DEL MILAGRO/ 26.526.400 257/2018
228-2014/2 987 13.185,33 ALVAREZ LUQUEZ, IVANA ELIZABEHT/ 35574855 132/2016
268-2014/5 987 6.455,54 BERRIDO, SARA MABEL/ 21.181.942 228/2016
306-2014/8 987 41.422,51 GORDILLO, ALDO GABRIEL/ 31.746.777 116/2018
018-2015/6 987 186.560,09 CRUZ SUYO, CARLOS/ 6.676.552 258/2018
036-2015/6 987 33.865,45 OVIEDO, GIMENA AGUSTINA/ 39.444.562 249/2016
052-2015/K 987 12.546,54 TELLEZ VELA, JUSTINA/ 94.729.677 284/2016
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SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
057-2015/0 987 8.670,37 VELEZ, PAOLA CATALINA/ 30.659.023 251/2016
067-2015/9 987 34.194,44 CRUZ VILAJA NILO/ 94.727.457 008/2020
087-2015/0 987 23.734,87 FARIAS, SANDRA VERONICA/ 21.755.816 220/2016
090-2015/6 987 11.346,63 LIZET, COPA LAYME/ 95.154.670 236/2016
098-2015/7 987 30.940,58 ALVAREZ, IDA ESTHER/ 10.174.010 290/2016
110-2015/3 987 1.610.353,27 EVER RICHARD CHOCALA MAMANI/ 94.265.866 169/2016
136-2015/4 987 20.123,87 POVEDA CARDOZO, ADAN/ 92.643.482 329/2016
154-2015/4 987 194.468,64 IPORRE, ELIZABETH GISELA/ 45.973.513 051/2019
160-2015/K 987 45.835,99 CUBA TORRICO, CESAR/ 94.930.660 114/2018
162-2015/6 987 384.710,84 CONDORI DIAZ, ANA/ 92.666.689 025/2017
248-2015/7 987 51.099,97 LUCERO, ROBERTO/ 13.992.830 214/2016
254-2015/2 987 137.064,65 SORIA, PEDRO JUAN/ 27.611.820 315/2016
257-2015/7 987 13.401,84 CEDILLO, CRISTIAN MARTIN/ 41.418.231 221/2016
325-2015/4 987 170.873,94 APAZA, LUIS MIGUEL/ 29.870.950 296/2018
331-2015/K 987 34.799,08 MAMANI CATARI, VALERIA NORMA/ 33.276.081 258/2016
338-2015/7 987 6.028,15 BARRERA BARRAL, MARIA/ 95.164.025 009/2020
359-2015/7 987 74.205,80 FAJARDO, JOSE LUIS/ 37.269.832 117/2018
385-2015/9 987 36.143,80 CARRANZA GALICIA, JACQUELINE MARGOT 277/2019
409-2015/9 987 61.977,33 CASTILLO JEREZ, IVAR/ 92.707.559 458/2019
456-2015/5 987 290.064,76 CONDORI GUZMAN, FLORENTINO/ 93.334.055 169/2018
475-2015/9 987 53.277,22 COYO PARADA, LUCIA/ 94.845.345 095/2018
515-2015/2 987 222.994,21 ANGULO, CLAUDIA ALEJANDRA/ 26.285.263 106/2018
521-2015/8 987 126.850,54 RAMOS CALI, JUAN CARLOS/ 40.822.842 276/2019
534-2015/0 987 52.805,63 CRUZ, AXEL MAXIMILIANO/ 39.278.449 282/2016
538-2015/9 987 79.208,44 ROJAS, GABRIEL FRANCISCA/ 93.049.590 280/2016
572-2015/7 987 28.161,55 MAMANI ESTICA, EPIFANIA/ 93.073.492 182/2019
589-2015/8 987 65.760,72 CRUZ MORALES, EMILIANO/ 95.271.155 283/2016
592-2015/9 987 18.070,09 ZARATE VELIZ, AMILCAR ELVIS/ 92.944.710 284/2016

Daniel Humberto Baeza, Jefe de Sección.

e. 27/07/2020 N° 28850/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 13/07/2020, 14/07/2020, 15/07/2020, 16/07/2020, 
17/07/2020, 18/07/2020 y 19/07/2020 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2020-47396867-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-47397629-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-47398244-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-
47398753-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-47399350-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-47399892-APN-DNDA#MJ, 
GDE IF-2020-47400659-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dra Graciela H Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28731/20 v. 27/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se 
ha ordenado instruir Sumario a la Entidad ASOCIACIÓN MUTUAL 3 DE FEBRERO DE EMPLEADOS PÚBLICOS, 
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Matricula Nº CF. 2529. Mediante RESFC-2019-927-APN-DI#INAES, en el EX-2018-31819442-APN-SC#INAES, con 
procedimiento de la Resolución Nº 3098/08 INAES y modificatoria. Con domicilio dentro de la República Argentina. 
Se notifica, además, que en la actuación enumerada “ut supra” ha sido designada la suscripta como instructora 
sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 
1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que 
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención 
suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: 
Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/07/2020 N° 28764/20 v. 29/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se 
ha ordenado instruir Sumario a la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “ORIENTE” LIMITADA, 
Matricula Nº  38.407. Mediante RESFC-2019-1297-APN-DI#INAES, en el EX-2017-34276043-APNSC#INAES, de 
acuerdo al procedimiento 3098/08 INAES y modificatoria. Con domicilio dentro de la República Argentina. Se 
notifica, además, que en las actuación enumerada “ut supra” ha sido designada la suscripta como instructora 
sumariante y en tal carácter se le acuerda a la entidad el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 
1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que 
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención 
suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O. 2017). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: 
Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/07/2020 N° 28765/20 v. 29/07/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-230-APN-SSN#MEC Fecha: 22/07/2020

Visto el EX-2018-00774447-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS RAMAS DEL 
SEGURO, A LAS PERSONAS HUMANAS INCLUIDAS EN EL ANEXO IF-2020-43202884-APN-GAYR#SSN, QUE 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28817/20 v. 27/07/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 921/2019

DI-2019-921-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-64843975-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1325-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-73459872-APN-DNRYRT#MPYT obrante en el orden 15 del EX-2019-64843975-APN-
DGDMT#MPYT, lucen las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A), por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE 
EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 329/00, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1732/19, conforme surge de los órdenes 20 y 25 (IF-2019-89006318-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 32, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-1325-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1732/19, suscripto entre la 
la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2019-95602535-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23877/20 v. 27/07/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 922/2019

DI-2019-922-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-72608577-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1326-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-73475447-APN-DNRYRT#MPYT obrante en el orden 15 del EX-2019-72608577-APN-
DGDMT#MPYT, lucen las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P. Y. A.) y el 
SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS, por la parte sindical, y 
la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y 
AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 268/95, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1584/19, conforme surge de los órdenes 20 y 25 (IF-2019-81421933-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 33, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-1326-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1476/19, suscripto entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA.) y el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS 
Y HELADEROS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS 
DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2019-98520844-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23883/20 v. 27/07/2020

#I6018398I#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 924/2019

DI-2019-924-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-62368136-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-996-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-68801923-APN-DNRYRT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS y el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, 
por el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES ELECTRICOS, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 78/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1470/19, conforme surge del orden 25 y del IF-2019-72010362-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 38, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-996-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1470/19, suscripto 
entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS y el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Y ZONAS ADYACENTES, por el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES 
ELECTRICOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-98189217-APN-
DRYRT#MPYT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23884/20 v. 27/07/2020

#I6018399I#

#F6018399F#



 Boletín Oficial Nº 34.434 - Primera Sección 80 Lunes 27 de julio de 2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 925/2019

DI-2019-925-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-20678906-APN-ATT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-911-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el EX-2019-20678906-APN-ATT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (C.A.E.S.I.) y la CÁMARA TUCUMANA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES (C.A.T.E.S.I.), por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 675/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1342/19, conforme surge del orden 32 y del IF-2019-67475617-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2019-911-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1342/19, 
suscripto entre el SINDICATO DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE 
TUCUMÁN, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN 
(C.A.E.S.I.) y la CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES (C.A.T.E.S.I.), por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-98190668-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23886/20 v. 27/07/2020

#I6018401I#

#F6018401F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 926/2019

DI-2019-926-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2018-37081519-APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-
269-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5/6 del IF-2018-37380812-APN-DGD#MT, agregado en el orden 3 del EX-2018-37354173-APN-
DGD#MT de tramitación conjunta al EX-2018-37081519-APN-DGD#MT, obran las escalas salariales pactadas entre 
la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical y la empresa TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1443/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 832/19, conforme surge del orden 24 y del IF-2019-19130227-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 35 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-269-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 832/19, 
suscripto entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS 
AIRES, por la parte sindical y la empresa TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-98184063-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23890/20 v. 27/07/2020

#I6018405I#

#F6018405F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 927/2019

DI-2019-927-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-69317546-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1340-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-69366436-APN-DGDMT#MPYT obrante en el orden 3 del EX-2019-69317546-APN-
DGDMT#MPYT, lucen las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 273/96, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1538/19, conforme surge de los órdenes 21 y 26 (IF-2019-78575380-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 33, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1340-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1538/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE 
HELADOS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-98182715-APN-
DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23906/20 v. 27/07/2020

#I6018421I#

#F6018421F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 391/2020

RESOL-2020-391-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2020 

VISTO el EX – 2019- 102164560-APN-DGDMT#MPYT del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
el Expediente N°  1.749.862/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 de la CD-2019-102165626-APN-DGDMT#MPYT que luce en el Orden 3 del EX – 2019- 
102164560-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
PLASTICOS, por el sector sindical y la empresa PRENSIPLAST SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL 
FINANCIERA E INMOBILIRIALIA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, se establece una gratificación extraordinaria en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 419/05, conforme a los términos y condiciones del texto traído a estudio.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 4/5 de la CD-2019-102165626-APN-
DGDMT#MPYT que luce en el Orden 3 del EX – 2019- 102164560-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNION 
OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por el sector sindical y la empresa PRENSIPLAST SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIRIALIA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 419/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23820/20 v. 27/07/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 392/2020

RESOL-2020-392-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2020 

VISTO el Expediente EX-2019-102550966- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, página 3 del CD-2019-102621543-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-102550966- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E 
HIDROCARBURIFEROS (SUPeH), por la parte sindical y la empresa YPF SOCIEDAD ANONIMA, ratificado a página 
18 del CD-2019-102621543-APN-DGDMT#MPYT, por la empresa OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incorporar la posición de Técnico de Inspección en la categoría 
PS3 del Capítulo IV, Personal Superior Downstrean del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1572/18 “E”, 
conforme surge de los términos del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, página 3 del CD-2019-102621543-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-102550966- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS 
UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPeH), por la parte sindical y la empresa YPF SOCIEDAD 
ANONIMA, ratificado en la página 18 del CD-2019-102621543-APN-DGDMT#MPYT, por la empresa OPERADORA 
DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, página 3 y el acta de ratificación de página 
18 del CD-2019-102621543-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-102550966- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo Trabajo de Empresa N° 1572/18”E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23821/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 400/2020

RESOL-2020-400-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2020 

VISTO el EX-2019-92520665-APN-ATSF#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2019-92910991-APN-ATSF#MPYT del EX-2019-92520665-APN-ATSF#MPYT, obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) y el SINDICATO OBREROS CONFITEROS, 
PASTELEROS, FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por el sector sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA 
HOTELERA GASTRONOMICA DE SANTA FE y el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pactan las condiciones de otorgamiento de la asignación prevista en el Decreto 
Nº 665/19; dentro de los términos y lineamientos estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 600/10 - Rama Confitería, Pastelería, Facturería y Pizzería.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO - 2019- 75- APN- PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y 
A) y el SINDICATO OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS, FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por 
el sector sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELERA GASTRONOMICA DE SANTA FE y el CENTRO 
DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE por el sector empleador, que luce en las páginas 1/2 del IF-2019-
92910991-APN-ATSF#MPYT del EX-2019-92520665-APN-ATSF#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/2 del IF-2019-92910991-APN-ATSF#MPYT 
del EX-2019-92520665-APN-ATSF#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 600/10 - Rama Confitería, Pastelería, Facturería y Pizzería.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23827/20 v. 27/07/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 390/2020

RESOL-2020-390-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2020 

VISTO el EX-2019-102497496- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 3, página 3 de la CD-2019-102617780-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-102497496- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y la empresa NUCLEOELECTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece el pago de la bonificación anual instituida en el 
artículo Nº 51, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 692/05 “E”, conforme surge de los 
términos y contenido del texto

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y la empresa NUCLEOELECTRICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el orden Nº 3, página 3 de la CD-2019-102617780-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-102497496- -APN-DGDMT#MPY, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el orden Nº 3, página 3 de la CD-2019-102617780-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-102497496- -APN-DGDMT#MPY

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 692/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 23815/20 v. 27/07/2020
#F6017781F#
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